
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva por la que, de conformidad con lo que establecen los artícu-
los 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica que
se modificó el turno de las siguientes iniciativas con proyecto de decreto: . . . . . 

-Por el que se reforman los artículos 172 a 174, y se adicionan el 176 y 177 de la
Ley Federal de Sanidad Animal, presentada por el diputado Ramón Villagómez
Guerrero, del Grupo Parlamentario del PRI, el 5 de diciembre de 2017. Se turna a
la Comisión de Ganadería, para dictamen, y a la Comisión de Salud, para opinión.

-Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Policía Fe-
deral, del Código Nacional de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal
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y de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Deli-
tos, en materia de pornografía de menores de 18 años, presentada por la diputada
Julieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del PRI, el 13 de marzo de
2018. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos Humanos, pa-
ra dictamen, y a las Comisiones Especiales contra la trata de personas y, de Tec-
nologías de Información y Comunicación, para opinión.

-Por el que se reforma la fracción III del artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, remitida por el Congreso del Estado de Veracruz,
el 13 de febrero de 2018. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para
opinión.

Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . 

-De la Junta de Coordinación Política, mediante la cual comunica el cambio de in-
tegrantes y de juntas directivas de comisiones. Aprobados, comuníquense. . . . . . 

-De la diputada Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del PRI, por
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo al artículo 141 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, y se adiciona un párrafo a la fracción VII del artículo 32 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario del
PVEM, por la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 153 C, fracción IV, y se adicionan del 263 Bis al 263
Quáter de la Ley Federal del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

Del Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, por el que comunica la inte-
gración del diputado Julio César Tinoco Oros a ese grupo parlamentario. De ente-
rado. Actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Coordinador del Grupo Parlamentario de MC, por el que comunica la inte-
gración de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco a ese grupo parlamenta-
rio. De enterado. Actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la cual remite cuatro contestaciones a pun-
tos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y por la Comisión Perma-
nente:

-Por el que se exhorta a la Procuraduría General de la República y a sus equiva-
lentes de las entidades federativas para que, de manera coordinada con la Policía
Cibernética de la Comisión Nacional de Seguridad, en el ámbito de sus compe-
tencias, redoblen esfuerzos para investigar y, en su caso, sancionar a quienes pro-
muevan actos de violencia contra niñas, niños y adolescentes a través de redes so-
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ciales y sitios web. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Coordinación de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacio-
nal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes a analizar la viabilidad
de implementar un protocolo de prevención de abuso y violencia contra la niñez,
así como la promoción y difusión del mismo. Se remite al promovente. . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Coordinación de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacio-
nal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes a informar sobre las ac-
ciones que se llevan a cabo para erradicar todas las formas de violencia contra la
niñez y la adolescencia en México, así como acerca de los resultados alcanzados
en la materia. Se remite al promovente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Procuraduría General de la República a dar un informe
sobre las medidas y acciones emprendidas en materia de lucha contra la violencia
de género y protección a las mujeres. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros, por el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, para que las instituciones financieras cuenten con meca-
nismos eficaces que prevengan la realización de cobros indebidos derivados de
movimientos operativos automatizados. Se remite a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por medio de la que remite infor-
mación relativa a la evolución de las finanzas públicas, requerimientos financie-
ros del sector público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno
neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, el costo total
de las emisiones de deuda interna y externa, correspondientes al mes de febrero de
2018, la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pa-
go de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, desagregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efectuando en am-
bos casos la comparación correspondiente con el mes de febrero de 2017, la
evolución de la recaudación para el mes de febrero de 2018. Se remite a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Desarrollo Social, con la que remite 64 fichas de desempeño
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 2016-2017, consideran-
do 32 para el Fondo de Infraestructura Social Estatal y 32 para el Fondo de In-
fraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Fe-
deral. Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para su conocimiento.. . . . . 

De la Gerencia Fiscal Central de Petróleos Mexicanos, por la cual remite el Infor-
me Anual de los Costos y Gastos Devengados de Exploración y Extracción 2017.
Se remite a la Comisión de Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con la que remite el do-
cumento La Educación Obligatoria en México, Informe 2018 y el Informe Anual
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de Gestión del Instituto. Se remite a Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Alfredo Anaya Orozco, por la que informa la reincorporación a sus
actividades legislativas. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

De la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del PRI, por
la que solicita licencia para separarse del cargo de diputada federal. Aprobada,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIONES DE LEGISLADORES

EXHORTO PARA QUE SE PROTEJAN LAS ÁREAS NATURALES Y EVITAR
LA DEFORESTACIÓN DE LA ZONA METROPOLITANA DE TUXTLA
GUTIÉRREZ, CHIAPAS

-La diputada Tania Elizabeth Ramos Beltrán, del PRD, desde la curul. . . . . . . . . 

JUSTICIA PARAALBA JIMÉNEZ, ASESINADA EN NACAJUCA, TABASCO,
Y PARA TODAS LAS VÍCTIMAS DE FEMINICIDIOS

-La diputada Liliana Iveth Madrigal Méndez, del PRI, desde la curul.. . . . . . . . . 

EXHORTO A LAS AUTORIDADES A QUE CUMPLAN CON SU DEBER EN
RELACIÓN CON DIVERSOS HECHOS EN LA DELEGACIÓN COYOACÁN,
EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL

-El diputado Rene Cervera García, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . 

CONDENA LOS HECHOS DE INTIMIDACIÓN, ACOSO Y VIOLENCIA EN
CONTRA DE LA PERIODISTA FRIDA GÓMEZ Y SOLICITA SE SOMETAN
A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DIVERSOS DICTÁMENES DE LA
COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

-La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, de MC, desde la curul. . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

Los ciudadanos Agustina Toledo Hernández, Ángel Rojas Ángeles y Manuel 
León Chávez, rinden la protesta de ley y entran en funciones como diputados fe-
derales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Cámara de Senadores, con la cual devuelve el expediente por el que se de-
secha el proyecto de decreto por el se declara el 25 de septiembre como Día del
Estado Laico, para los efectos de la fracción d) del artículo 72 constitucional. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Cámara de Senadores, con la cual devuelve el expediente por el que se de-
secha el proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo
14 de la Ley General de Turismo, para los efectos de la fracción d) del artículo 72
constitucional. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 320, 321, 322, 324, 325, 326 y 329 de la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL DÍA 14 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIO-
NAL DE LA SEGURIDAD SANGUÍNEA Y DEL DONANTE DE SANGRE”

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se declara el día 14 de junio de cada año como “Día Nacional de la Seguridad San-
guínea y del Donante de Sangre”. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se adiciona la fracción XXVII al artículo 3o., recorriéndose las subsecuentes, de
la Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE DERECHO DE RÉPLICA

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforma el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 6o., párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en Materia de Derecho de Réplica. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXI-
CANOS

Se continúa con la votación del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional,
con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1 y 28 de la Ley de
Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, la cual quedó incon-
clusa la sesión anterior por falta de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 1 y 28 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. . . 
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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 90 de la Ley General de Protección Civil.

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, hace uso de la voz:

-El diputado Adán Pérez Utrera, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario, interviene:

-La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 90 de la Ley General de Protección Civil. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 7, 14 y 32 de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 3 de la Ley Federal del Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN  II

EXPIDE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Co-
municación Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Deporte con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
5, 19, 21 y 41 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud con proyecto de decreto por que se adiciona el Título Octavo, denominado
De los Delitos, Capítulo Único de la Ley General para el Control del Tabaco.. . . 

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Comunicaciones con proyecto de decreto por que se reforma el artículo 4 de la Ley
del Servicio Postal Mexicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA POLICÍA FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Seguridad Pública con proyecto de decreto por que se reforma el artículo 8 de la
Ley de la Policía Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables con proyecto de decreto por el que adiciona una
fracción X al artículo 7 de la Ley General para Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE
PERROS GUÍAS O ANIMALES DE SERVICIO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de los Derechos de las Personas Usuarias de Perros Guías o Animales de Ser-
vicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN  III

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Pesca con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 45 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Desarrollo Social con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 19 de
la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 111
de la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Turismo con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 30
Bis a la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Turismo, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Turismo, en materia de estadística geográfica de
turismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley de
Asistencia Social, en materia de asistencia social para hombres. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de profesionalización del personal que brinda atención
médica hospitalaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y LEY
GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El diputado Omar Corzo Olán, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 5 y 10 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores y 30 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte. Se turna a la Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnera-
bles, y de Deporte, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario del
PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, en materia de garantía de no revictimización, violencia patrimonial,
económica e integridad psicológica. Se turna a la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO

La diputada Hilda Miranda Miranda, en nombre propio y del diputado Jesús Zam-
brano Grijalva, ambos del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia de contrataciones pú-
blicas. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez, en nombre propio y de integrantes
del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se
turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, del Grupo Parlamentario de
MC, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de NA,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 407 del Có-
digo Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . 

REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENE-
RAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Abel Cruz Hernández, en nombre propio y de integrantes del Grupo
Parlamentario del PES, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El diputado Mario Alberto Mata Quintero, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 33 de la Ley Ge-
neral de Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

El diputado Christian Alejandro Carrillo Fregoso, del Grupo Parlamentario del
PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley Orgánica del Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión de Ciencia y Tec-
nología, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de MC,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 5o. de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Se recibe acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que la Cámara de
Diputados rechaza enérgicamente las declaraciones del presidente de los Estados
Unidos de América, Donald Trump, respecto al uso o presencia de la Guardia Na-
cional o cualquier otro cuerpo militar de dicha nación en la frontera con México.
Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que la Cámara de
Diputados, con pleno respeto al principio republicano de división y equilibrio de
Poderes, exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal para que, en el marco de sus
atribuciones y facultades, suscriba a nombre del Estado mexicano la Convención
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Ma-
yores. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

Se recibió solicitud de licencia de la diputada Carmen Victoria Campa Almaral,
del Grupo Parlamentario de NA, para separarse de sus funciones como diputada
federal. Aprobada. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE REMITIDA POR DIPUTADA

DÍA INTERNACIONAL DEL DEPORTE PARA EL DESARROLLO Y LA PAZ

Con motivo del 6 de abril, Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la
Paz, en el marco de la Semana Nacional de la Cultura Física y el Deporte en Mé-
xico, a cargo de la diputada Jacqueline Nava Mouett, del Grupo Parlamentario del
PAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 
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VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 1 y 28 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Protección Civil, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 90 de la Ley General de Protección Civil (en lo general y en lo par-
ticular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 5 de abril de 2018, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

601

606

611



Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

ASISTENCIA

El presidente diputado Edgar Romo García (12:41 ho-
ras): Se abre la sesión. Pido a la Secretaría haga del cono-
cimiento de esta Presidencia el resultado del cómputo de
asistencia de diputadas y de diputados.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 282 diputadas y diputados, por lo tanto hay quórum,
presidente.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica
se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 5 de abril de 2018.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Mesa Directiva

De la Junta de Coordinación Política

De las diputadas Araceli Guerrero Esquivel y Sharon
María Teresa Cuenca Ayala

Solicitan el retiro de iniciativas.

Del Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD

Del Coordinador del Grupo Parlamentario de MC

De la Secretaría de Gobierno

Remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados.

De la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para que las instituciones financie-
ras cuenten con mecanismos eficaces que prevengan la rea-
lización de cobros indebidos derivados de movimientos
operativos automatizados.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite información relativa a la evolución de las finanzas
públicas, requerimientos financieros del sector público y su
saldo histórico, los montos de endeudamiento interno neto,
el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Fe-
deral, el costo total de las emisiones de deuda interna y ex-
terna, correspondientes al mes de febrero de 2018, la re-
caudación federal participable que sirvió de base para el
cálculo del pago de las participaciones a las entidades fe-
derativas, así como el pago de las mismas, desagregada por
tipo de fondo, y por entidad federativa, efectuando en am-
bos casos la comparación correspondiente con el mes de
febrero de 2017, la evolución de la recaudación para el mes
de febrero de 2018.

De la Secretaría de Desarrollo Social

Remite 64 fichas de desempeño del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social 2016-2017, considerando 32
para el Fondo de Infraestructura Social Estatal y 32 para el
Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las demar-
caciones territoriales del Distrito Federal.

De la Gerencia Fiscal Central de Petróleos Mexicanos

Remite el Informe Anual de los costos y gastos devengados
de Exploración y Extracción 2017.
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Del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación

Remite el documento “La Educación Obligatoria en Mé-
xico. Informe 2018” y el “Informe Anual de Gestión del
Instituto”.

De la Cámara de Senadores

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se declara el 25 de septiembre como “Día
del Estado Laico”. 

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo
14 de la Ley General de Turismo. 

Solicitudes de licencia de diputados

Protesta de diputados

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 320, 321, 322, 324, 325, 326 y 329 de la Ley General
de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se declara el día 14 de
junio de cada año como “Día Nacional de la Seguridad
Sanguínea y del Donante de Sangre”. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
XXVII al artículo 3o., recorriéndose las subsecuentes, de la
Ley General de Vida Silvestre. 

Con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo
párrafo del artículo 10 de la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 6o., párrafo primero de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho réplica. 

Acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 1 y 28 de la Ley de
Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

De la Comisión de Protección Civil, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 90 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforma la facción IV del artículo 29
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 11 de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos.

De la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud,
en materia de salud auditiva.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 7, 14 y 32 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 3 de la Ley
Federal del Trabajo.

Iniciativas

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 153 C de la Ley Federal del Traba-
jo, suscrita por la diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal,
en materia de violencia de género, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 



Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balde-
ras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo de
la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de reproducción
asistida, a cargo de la diputada Araceli Madrigal Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria del ar-
tículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de
Réplica, a cargo del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocam-
po, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad y se adicionan
los artículos 175 Bis a la Ley General de Salud y 199 Sex-
tus al Código Penal Federal, a cargo de la diputada Arace-
li Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que deroga la fracción IV del artículo 38 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 9o. de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, a cargo de la
diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 53 y 54 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 14 y 18 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 157 Bis 4 y 157 Bis 5 de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Melissa To-
rres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 95 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo del diputado Luis
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Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Que reforma los artículos 2o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 87 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Mario Alberto
Mata Quintero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 76, 89 y 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Nacional del Sistema
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a cargo del
diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Gerardo Fe-
derico Salas Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Ar-
mada de México, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hino-
josa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 472 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 17, 31 y 49 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada María Luisa Sán-
chez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Educación Militar
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 236 y 237 de la Ley
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hino-
josa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 70-A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, a cargo del diputado Álvaro Iba-
rra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de garantía de no revictimización, vio-
lencia patrimonial, económica e integridad psicológica, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Mario Alberto Mata Quintero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración, a cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 109 y 110 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por las di-
putadas Ana María Boone Godoy y Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 



Que reforma el artículo 3o. y adiciona un artículo 20 Bis a
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada María Gloria Hernández Madrid, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma los artículos 18 y 121 del Código Fiscal de la
Federación, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada María Gloria Hernández Ma-
drid, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, de la Ley General de Bienes Nacionales, de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, de la Ley General de Vida Silvestre y
de la Ley General de Cambio Climático, a cargo del dipu-
tado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 215 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 56 Bis y adiciona un artículo 56 Ter
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, a cargo del diputado Luis Agustín Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 2o. y 12 de la Ley de Ciencia y
Tecnología, a cargo de la diputada María Eloísa Talavera
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 6o. de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 28 y 110 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 2448-D del Código Civil Federal,
a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley de Protección y Derechos del Ciclista, a
cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbiola, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo de la diputada Karina
Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 64, 65, 84 y 130 de la Ley del
Seguro Social, a cargo de la diputada Miriam Dennis Iba-
rra Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, a cargo del diputado Ricar-
do David García Portilla, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 48 Bis 6 a la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo de la diputada Ana María Boone Go-
doy, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia
de contrataciones públicas, a cargo del diputado Jesús
Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 162 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
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ría Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la Republica, a cargo del diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Po-
lítico y de la Ley de Migración, a cargo de la diputada Ma-
ría Olimpia Zapata Padilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Pobla-
ción, a cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 177 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada María Gloria Hernán-
dez Madrid, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 55, 57 y 135 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, a cargo del diputado Virgilio Daniel Méndez
Bazán, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma los artículos 27 y 121 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada Ali-
cia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y de Exportación, a car-
go de la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 132, 133 y 134 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldí-
var Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 424, 424 Bis y 424 Ter del Códi-
go Penal Federal, a cargo de la diputada María Eugenia
Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que adiciona el artículo 407 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendo-
za, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

De Decreto por el que se declara el 22 de mayo de cada año
como el Día Nacional de la Preeclampsia, a cargo del dipu-
tado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Migración, a car-
go del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 29 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, suscrita por diversos diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, a cargo del diputado Pedro Luis
Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 263 de la Ley Nacional del Siste-
ma Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 



Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Tristán Manuel Canales
Najjar, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 1o., 2o. y 7o. de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo de la diputada Lorena del Carmen Al-
faro García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 21 Bis de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a
cargo del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 539 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado José Hugo Cabrera Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma los artículos 23 y 26 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
del diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rivera
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 212 y 307 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Verónica Ber-
múdez Torres, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Abel Cruz Hernández e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Her-

nán de Jesús Orantes López, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 36 y 42 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a cargo de la diputada Martha Cristina Ji-
ménez Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

De Decreto por el que se establece el 10 de junio de cada
año la Celebración del Día del Padre, a cargo de la diputada
Refugio Trinidad Garzón Canchola, suscrita por el dipu-
tado Abel Cruz Hernández e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Miguel Ángel Ramírez
Ponce, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o., 19 y 32 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, a cargo de la diputada Martha Cristi-
na Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Ángel Ramírez Ponce, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a cargo de la dipu-
tada Rocío Matesanz Santamaría, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el 7 de octubre de cada año
como el Día Nacional del Mole, a cargo de la diputada Ro-
salinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología y de la Ley Orgánica del Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología, a cargo del diputado Chris-
tian Alejandro Carrillo Fregoso, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma y adiciona el artículo 261 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, con el propósito de instaurar la
medalla “Acciones en favor de la niñez y la adolescencia”,
a cargo de la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

De decreto por el que se declara el 26 de junio de cada año
como Día Nacional en contra de la Tortura, a cargo del
diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ariel
Enrique Corona Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, suscrita por la diputada Yaret Adriana
Guevara Jiménez e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada An-
gélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, suscrita por la diputada Nancy López Ruiz e
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrita por diputados integrantes de la Comisión
de Derechos de la Niñez. 

Que reforma el artículo 15 Sextus de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo del dipu-

tado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 54 y 62 de la Ley Fede-
ral de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Ariel Enrique Corona Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional
de las Mujeres, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez
Salas, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 4o., 25 y 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado José Alfredo Ferreiro Velazco e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 25 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, a
cargo del diputado Ariel Enrique Corona Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Seminario de Cultura Mexicana, en materia de transparen-
cia y acceso a la información, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado
Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 189 del Código Penal
Federal y 45 de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, a cargo del diputado Ariel Enrique Coro-
na Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 40 Bis de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, a cargo del diputado Francisco Javier Pinto Torres,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 



Que reforma el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 222 Bis de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga
Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que adiciona un artículo 10 Ter y reforma el artículo 128
Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a car-
go del diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 259 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 45 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Ramón Villagó-
mez Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 1o., 17 y 20 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo del diputado Ramón Villa-
gómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 5 y 10 de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Omar Cor-
zo Olán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a la
Comisión Reguladora de Energía, para que realicen los ajus-
tes necesarios a la fórmula de precios de los combustibles pa-
ra disminuir el precio final pagado por los consumidores, a

cargo del diputado Ariel Enrique Corona Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo al funcionamiento de las
Plazas de Cobro de Caminos y Puentes Federales de Ingre-
sos y Servicios Conexos en las regiones Centro-Oriente y
Golfo, a cargo de la diputada Concepción Villa González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo para realizar un diagnóstico integral
de la Política Migratoria, a partir del cual se diseñe un plan
de acción y programación de recursos para su atención y
generación de estadísticas actualizadas y la armonización
de su marco normativo, a cargo de la diputada Rosa Alba
Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a que
realice un informe público sobre el número de operadores
de autotransporte público federal que existen actualmente
y coordine con los participantes del sector, una estrategia
que estimule la actualización de insumos e infraestructura
en las instalaciones de capacitación, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo que exhorta a la Dirección General
de Planeación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, a realizar una restructuración
de los lineamientos para el otorgamiento del subsidio para
el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad
pública a los municipios “Fortaseg”, a cargo del diputado
Juan Alberto Blanco Zaldívar, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEGOB y
al Gobierno del estado de Puebla a declarar la Alerta de
Violencia de Género en dicha entidad, a cargo de la dipu-
tada Concepción Villa González, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de la
CDMX y a la PGJCDMX, a investigar y esclarecer lo antes
posible el feminicidio de Graciela Cifuentes, académica de la
UNAM y su hija, Sol Cifuentes, estudiante de la facultad de
arquitectura, así como a modificar y actualizar el protocolo
de investigación y atracción de casos con presunción de fe-
minicidio, y a la Conavim a dar seguimiento a la actuación de
las autoridades de procuración de justicia de la CDMX en
torno a doble feminicidio, suscrito por las diputadas Sofía
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Corichi García y María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a mejorar la calidad de atención y tratamiento de
los pacientes con enfermedad de Fabry, a cargo de la dipu-
tada Karina Sánchez Ruíz, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Sinaloa, determine lo conducente para lograr
condiciones de competencia para que se dé certeza jurídica
en la liberación del transporte de carga en las actividades
de construcción y agricultura de esa entidad, a cargo del
diputado Juan Luis de Anda Mata, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado Puebla, a fomentar mediante los programas de difu-
sión cultural, las actividades realizadas por las mujeres de
origen indígena en la entidad, a cargo de la diputada Blan-
dina Ramos Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Guanajuato, a investigar y castigar el feminicidio
de María Guadalupe Hernández Flores, a cargo de la dipu-
tada María Candelaria Ochoa Ávalos, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INEE, a de-
finir mecanismos y lineamientos para la realización de un
proceso extraordinario de evaluación para docentes con re-
sultados no idóneos en los primeros ejercicios de evalua-
ción, realizados a partir de la instauración del servicio pro-
fesional docente, a cargo del diputado Luis Manuel
Hernández León, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a las instituciones pertenecientes al sector, a
promover acciones transversales y normativas correspon-
dientes para evitar la estigmatización y discriminación en
la atención de pacientes con cáncer de pulmón, a cargo de
la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Conapred,
para que dé seguimiento a los posibles actos de discrimi-
nación a los que pueda ser sujeta la etnia Tohono O'odham
por parte de funcionarios del Gobierno Federal, a cargo de

la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Efeméride

Con motivo del 6 de abril, Día Internacional del Deporte
para el Desarrollo y la Paz, en el marco de la Semana Na-
cional de la Cultura Física y el Deporte en México, a car-
go de la diputada Jacqueline Nava Mouett, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la lectura del acta de la  sesión
anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea si se
dispensa su lectura.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles cuatro de abril de
dos mil dieciocho, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y un diputadas y diputados, a las doce horas
con cincuenta y un minutos del miércoles cuatro de abril de
dos mil dieciocho, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del



acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada Guadalupe González Suástegui, del Par-
tido Acción Nacional, por las que solicita el retiro de su ini-
ciativa con proyecto de decreto que se encuentra publicada
en la Gaceta Parlamentaria. Se tiene por retirada. Actualí-
cense los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el
Quinto Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desa-
rrollo dos mil trece-dos mil dieciocho. Se remite a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto
y Cuenta Pública, para su conocimiento. 

c) Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con
la que remite el Informe de Actividades dos mil diecisie-
te. Se remite a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.

d) De la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con la
que remite el Segundo Informe Semestral dos mil diecisiete
sobre acciones relevantes. Se remite a las Comisiones de Co-
municaciones, y de Transportes, para su conocimiento.

e) De la Secretaría General del Gobierno del estado de Pue-
bla, con la que remite dos contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a las autoridades ambientales de
las entidades federativas para que, en el ámbito de sus
atribuciones, implementen acciones de vigilancia en los
puntos de venta donde se comercializan animales do-
mésticos como mascotas, a fin de garantizar que los
mismos cumplan con la legislación vigente en materia
de trato digno y respetuoso. Se remite a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conoci-
miento. 

• Por el que se exhorta a la Procuradora de Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a la Di-
rectora de Asistencia Jurídica del Sistema Estatal para el
Desarrollo Integral de la Familia del estado de Puebla,
dar a conocer las acciones que sobre el particular reali-
za el área en cuyo ámbito de competencia incide la aten-
ción del presente asunto. Se remite a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para su co-
nocimiento.

f) De los Congresos de los estados de:

• Guanajuato, con la que remite iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del
artículo diecinueve de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Sonora, con la que remite iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al in-
ciso c) de la fracción vigésima primera del artículo se-
tenta y tres de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

g) De la diputada y del diputado: 

• Rosalina Mazari Espín, del Partido Revolucionario
Institucional, por la que solicita licencia por tiempo in-
definido, para separarse de sus funciones como diputada
federal electa por el Cuarto Distrito Electoral del estado
de Morelos, a partir del veintiocho de marzo del año en
curso. 

• Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por la que solicita licencia por
tiempo indefinido, para separarse de sus funciones co-
mo diputado federal electo por la Segunda Circunscrip-
ción Plurinominal, a partir de esta fecha.

En votación económica se aprueban. Comuníquense, y llá-
mense a los suplentes.

Desde sus respectivas curules realizan diversos comenta-
rios las diputadas y los diputados: José de Jesús Zambrano
Grijalva, del Partido de la Revolución Democrática; María
Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciudadano; Ta-
nia Elizabeth Ramos Beltrán, del Partido de la Revolución
Democrática; y Claudia Sofía Corichi García, de Movi-
miento Ciudadano. La Presidencia instruye se registren ín-
tegramente las expresiones en el Diario de los Debates.

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de
proposiciones calificadas por el Pleno de urgente resolu-
ción, y se concede el uso de la palabra a las diputadas y
a los diputados:
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• Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, relativo a los daños a la salud humana
y al medio ambiente causados por las emisiones de ga-
ses generados por la central termoeléctrica de Lerma, en
el estado de Campeche. En votación económica se con-
sidera de urgente resolución. Se concede el uso de la pa-
labra para referirse al punto de acuerdo a las diputadas
y los diputados: Abel Cruz Hernández, del Partido En-
cuentro Social; German Ernesto Ralis Cumplido, de
Movimiento Ciudadano; Daniela García Treviño, del
Partido Verde Ecologista de México; Mario David Mex
Albornoz, de Morena; Julio Saldaña Morán, del Partido
de la Revolución Democrática y Nelly del Carmen Már-
quez Zapata, del Partido Acción Nacional. Sin más ora-
dores registrados, en votación económica se considera
suficientemente discutido, de la misma manera se
aprueba el acuerdo. Comuníquese.

• Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta a diversas autoridades,
se hagan públicas las medidas tomadas para investigar y
sancionar las irregularidades encontradas en la empresa
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., así como las condi-
ciones de venta de sal de dicha empresa. En votación
económica se considera de urgente resolución. No ha-
biendo oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido, de la misma mane-
ra se aprueba el acuerdo. Comuníquese.

• Angélica Reyes Ávila, y suscrito por diputados de
Nueva Alianza, por el que se exhorta a la Secretaría de
Educación Pública, para que desarrolle e implemente
programas y acciones donde se promuevan talleres de
vocación profesional, desde la educación básica, en es-
pecífico a nivel secundaria. En votación económica se
considera de urgente resolución. No habiendo oradores
registrados, en votación económica se considera sufi-
cientemente discutido, de la misma manera se aprueba
el acuerdo. Comuníquese.

La Presidencia da la bienvenida a un grupo de niños de la
charrería -de nuestro deporte nacional, la charrería- del es-
tado de Hidalgo y de la reinita de esta asociación.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Araceli Guerrero Esquivel, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos ciento cuarenta y

uno de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, y treinta y dos de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Derechos de la Niñez, y de Goberna-
ción, para dictamen.

• María Elena Castro Terrazas, del Partido Acción Na-
cional:

– Que adiciona el artículo noveno de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

– Que reforma y adiciona los artículos segundo, vein-
tidós, y veintitrés de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables. Se turna a la Comisión de Pes-
ca, para dictamen.

• Sergio López Sánchez, del Partido de la Revolución
Democrática; que reforma y adiciona los artículos se-
gundo y sexto de la Ley de Coordinación Fiscal. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

A las catorce horas con ocho minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asis-
tencia con un registro de trescientos diecisiete diputadas
y diputados.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, que
reforma los artículos segundo, trescientos ochenta, y
cuatrocientos seis de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.

• Jesús Rafael Méndez Salas, de Nueva Alianza, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgá-
nica del Seminario de Cultura Mexicana. Se turna a la
Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen.

• Abel Cruz Hernández, y suscrita por el diputado José
Alfredo Ferreiro Velazco e integrantes del Partido En-
cuentro Social, que adiciona el artículo cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.



• Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo doscientos
cincuenta del Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

• Jaime Mauricio Rojas Silva, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, en materia de maltrato ani-
mal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Erick Arturo Figueroa Ovando, a nombre del diputado
Armando Soto Espino, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma el artículo doscientos doce del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

• Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, de Nueva Alianza, que re-
forma el artículo sesenta y uno de la Ley General de Sa-
lud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudadano;
que reforma y deroga diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, la parte que le corresponda; y a la Co-
misión de Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, la parte que le corresponda, para dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del recinto las ciudadanas y el ciudadano Mar-
garita Huerta García; Jovita Ortiz Benítez; José María
Arroyo Juárez; Justina del Carmen Luna Pérez, y Luis Jor-
ge Mayorga Godinez, y se designa una comisión de corte-
sía para acompañarlos al interior del salón de sesiones, rin-
den protesta de ley, y entran en funciones.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Ramón Villagómez Guerrero, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

– Que reforma el artículo veintitrés de la Ley Nacio-
nal del Sistema Integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen.

– Que reforma el artículo cuarenta y cuatro de la Ley
General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la
Comisión de Deporte, para dictamen.

– Que reforma los artículos veintidós, y treinta y cua-
tro de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la Republica. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.

• Francisco Saracho Navarro, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos doscientos
uno, y doscientos dos del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.

• Ramón Villagómez Guerrero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo quince de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

• César Alejandro Domínguez Domínguez, del Partido
Revolucionario Institucional:

– Que reforma el artículo ciento veintitrés de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión  de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen.

– Que reforma los artículos ochenta y seis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República
y catorce de la Ley de la Policía Federal. Se turna a
las Comisiones Unidas de Justicia, y de Seguridad
Pública, para dictamen.

• Ramón Villagómez Guerrero, del Partido Revolucio-
nario Institucional:
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– Que reforma el artículo doscientos ocho de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas. Se turna a
la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

– Que reforma el artículo segundo de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

– Que reforma el artículo décimo de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna
a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

– Por el que se declara el dieciséis de noviembre de ca-
da año, como el “Día Nacional para la Eliminación de la
Violencia en contra de las Mujeres”. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen.

– Que reforma el artículo quinto de la Ley General de
Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de De-
porte, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento cuarenta y nueve ter del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

– Que reforma el artículo setenta de la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

– Que reforma el artículo cuarto de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento sesenta y cuatro del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento setenta y tres de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

– Que reforma el artículo cuatrocientos cincuenta del
Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

– Que reforma el artículo treinta y tres de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

– Por el que declara el cinco de junio de cada año como
el “Día Nacional del Medio Ambiente”. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento siete de la Ley de Mi-
gración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios,
para dictamen.

– Que reforma el artículo cuarto de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión de Ju-
ventud, para dictamen.

– Que reforma el artículo quinto de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para dicta-
men.

– Que reforma el artículo tercero de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.

– Que reforma el artículo quinto de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

• Marco Antonio Aguilar Yunes, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo décimo de la
Ley Reglamentaria del artículo sexto, párrafo primero,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia del Derecho de Réplica. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Christian Alejandro Carrillo Fregoso, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta al Consejo Nacio-
nal de Ciencia y Tecnologia, para eliminar el requisito
de “exclusividad en los estudios”, para los beneficiarios
de las becas que entrega esta institución, a fin de que los
jóvenes que gozan de ella, puedan estudiar y trabajar. Se
turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen.



• Eloisa Chavarrias Barajas e integrantes del Partido
Verde Ecologista de México, por el que exhorta a los
gobiernos estatales y municipales de las treinta y dos
entidades federativas, a que cumplan con las especifi-
caciones técnicas de la cromática, el topónimo, escu-
do, representación gráfica y tipografía institucional de
los gobiernos estatales, así como de los gobiernos mu-
nicipales. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen.

• María Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente y al Gobierno del estado de
Jalisco, a atender la explotación de materiales pétreos y
arena del Río Verde en la comunidad de Temacapulín y
la zona aledaña, así como al cese de actos de intimida-
ción hacia los pobladores de dicha comunidad. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

• Luis de León Martínez Sánchez, del Partido Acción
Nacional, que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública, para que dé a conocer las veintidós lenguas in-
dígenas a las que serán traducidos los libros de texto pa-
ra el ciclo escolar dos mil dieciocho-dos mil diecinueve
y los criterios con que se eligieron las mismas. Se turna
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, para dictamen, y a la Comisión de Asuntos Indí-
genas, para opinión.

• Eloisa Chavarrias Barajas, e integrantes del Partido
Verde Ecologista de México, por el que extiende un re-
conocimiento como “Embajadores Culturales” a los
músicos e intérpretes de origen mexicano, conocidos
coloquialmente como Chicanos, radicados en los Esta-
dos Unidos de América y que han contribuido con sus
obras a fortalecer los lazos de identidad mexicana en
aquella nación. Se turna a la Comisión de Cultura y Ci-
nematografía, para dictamen.

• María Luisa Sánchez Meza, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta a las autoridades municipales,
estatales y federales, para agilizar los dictámenes co-
rrespondientes, con el objetivo de fincar responsabilida-
des a la brevedad, así como reparar el daño a las perso-
nas afectadas por el desplazamiento de tierra en Colonia
Lomas del Rubí en la Ciudad de Tijuana, Baja Califor-
nia. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para
dictamen.

• Eloisa Chavarrias Barajas e integrantes del Partido
Verde Ecologista de México, por el que se exhorta a los
gobiernos estatales de las treinta y dos entidades federa-
tivas y a las Coordinaciones Metropolitanas, a que de
conformidad con sus atribuciones, implementen planes
y estrategias a fin de garantizarles seguridad, en sus bie-
nes y en sus personas, a los usuarios del transporte pú-
blico de cada una de las setenta y cuatro zonas metro-
politanas que existen en el país. Se turna a la Comisión
de Transportes, para dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de De-
fensa Nacional, por el que se reforman los artículos prime-
ro y veintiocho de la Ley de Educación Militar del Ejérci-
to y Fuerza y Fuerza Aérea Mexicanos. Se concede el uso
de la palabra al diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán,
para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión,
y como promovente interviene el diputado Luis Alfredo
Valles Mendoza, de Nueva Alianza. Sin más oradores re-
gistrados, en votación económica se considera suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular. La Presi-
dencia instruye la apertura del tablero electrónico por cinco
minutos, para recoger la votación en lo general y en lo par-
ticular del dictamen. Concluido dicho plazo el sistema
electrónico de votación registró doscientos cuarenta y cin-
co votos a favor, por lo que la Presidencia instruyó proce-
der en los términos del numeral tres del artículo cuarenta y
seis del Reglamento de la Cámara de Diputaos y a las quin-
ce horas con treinta y siete minutos se declara un receso de
quince minutos.

A las quince horas con cincuenta y tres minutos se reanuda
la sesión, y con un registro en el sistema electrónico de
doscientos cuarenta y nueve votos a favor, incluido uno de
viva voz, la Presidencia declara la falta de quórum y da por
terminada la misma, y cita para la próxima sesión el día de
mañana jueves cinco de abril de dos mil dieciocho a las on-
ce horas, señalando que el primer tema a tratar será la vo-
tación que se llevaba a cabo.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
En votación económica, se pregunta si se aprueba el acta
de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobada
el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe
la Secretaría con una comunicación de la Mesa Directiva.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, comunica que se mo-
dificó el turno de las siguientes iniciativas con proyecto de
decreto:

• Por el que se reforman los artículos 172 a 174, y se
adicionan el 176 y 177 de la Ley Federal de Sanidad
Animal, presentada por el diputado Ramón Villagómez
Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI), el 5 de diciembre de 2017.

Se turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen;
y a la Comisión de Salud, para opinión.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Policía Federal, del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, del Código Penal Fede-
ral y de la Ley General para prevenir, sancionar y
erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos
Delitos, en materia de pornografía de menores de 18
años, presentada por la diputada Julieta Fernández Már-
quez, del Grupo Parlamentario del PRI, el 13 de marzo
de 2018.

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Derechos Humanos, para dictamen; y a las Comi-
siones Especiales contra la trata de personas y, de
tecnologías de información y comunicación, para
opinión.

• Por el que se reforma la fracción III del artículo 3o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, remitida por el Congreso del estado de Veracruz el
13 de febrero de 2018. 

Se turna a las Comisiones de Puntos Constituciona-
les, para dictamen, y a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para opinión.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de abril de 2018.— Diputado Edgar Romo Gar-
cía (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establecen los artículos 73 y 74 nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
modifica el turno de las iniciativas mencionadas y por
tanto deben actualizarse los registros parlamentarios.

Continúe la Secretaría con comunicaciones de la Junta de
Coordinación Política.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

• Que la diputada Idania Itzel García Salgado cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Cambio Climá-
tico.

• Que la diputada Idania Itzel García Salgado cause alta
como integrante en la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.



• Que la diputada Patricia Elizabeth Ramírez Mata cau-
se baja como integrante de la Comisión de Derechos de
la Niñez.

• Que la diputada Patricia Elizabeth Ramírez Mata cau-
se alta como integrante en la Comisión de Gobernación.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018.— Diputado Marko Antonio
Cortés Mendoza (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las modificaciones en la integración del grupo de
amistad que se señala, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México.

• Que la diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso cause ba-
ja como secretaria de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

• Que la diputada Daniela García Treviño cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 4 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las modificaciones en la integración del grupo de
amistad que se señala, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano:

• Que la diputada Verónica Delgadillo García cause
baja como presidenta del Grupo de Amistad México-
Kuwait.

• Que el diputado Macedonio Salomón Tamez Guajar-
do cause alta como presidente en el Grupo de Amistad
México-Kuwait.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 4 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social.

• Que el diputado Gonzalo Guízar Valladares cause ba-
ja como presidente de la Comisión de Asuntos Migrato-
rios.

• Que la diputada Nancy López Ruiz cause alta como
presidenta en la Comisión de Asuntos Migratorios.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida.
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Atentamente

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018.— Diputado Marko Antonio
Cortés Mendoza (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, las siguientes modificaciones en la integración de
las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que la diputada Delia Guerrero Coronado cause baja
como secretaria de la Comisión de Igualdad de Género.

• Que la diputada Laura Angélica Herrera Márquez cau-
se alta como secretaria en la Comisión de Igualdad de
Género.

• Que la diputada Delia Guerrero Coronado cause baja
como integrante de la Comisión de Salud.

• Que la diputada Laura Angélica Herrera Márquez cau-
se alta como integrante en la Comisión de Salud.

• Que la diputada Delia Guerrero Coronado cause baja
como integrante de la Comisión de Seguridad Social.

• Que la diputada Laura Angélica Herrera Márquez cau-
se alta como integrante en la Comisión de Seguridad So-
cial.

• Que el diputado Benjamín Medrano Quezada cause
baja como secretario de la Comisión de Derechos Hu-
manos.

• Que el diputado José Luis Velázquez González cause
alta como secretario de la Comisión de Derechos Hu-
manos.

• Que el diputado Benjamín Medrano Quezada cause
baja como integrante de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales.

• Que el diputado José Luis Velázquez González cause
alta como integrante de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales.

• Que el diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela cau-
se baja como secretario de la Comisión de Economía.

• Que el diputado José Luis Baeza Rojas cause alta co-
mo secretario de la Comisión de Economía.

• Que la diputada Ana Georgina Zapata Lucero cause
baja como presidenta de la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

• Que el diputado Pedro Alberto Salazar Muciño cause
alta como presidente en la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

• Que el diputado Pedro Alberto Salazar Muciño cause
baja como secretario de la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

• Que el diputado Leobardo Soto Enríquez cause alta
como secretario en la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

• Que el diputado Leobardo Soto Enríquez cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Ciencia y Tecnología.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 5 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las modificaciones en la integración de las comisio-
nes que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional:



• Que el diputado José Antonio Salas Valencia cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Que el diputado Luis Agustín Rodríguez Torres cause
alta como integrante en la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Que la diputada Mariana Arámbula Meléndez cause
baja como secretaria de la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego.

• Que la diputada Mariana Arámbula Meléndez cause
baja como integrante de la Comisión de Cultura y Cine-
matografía.

• Que la diputada Mariana Arámbula Meléndez cause
baja como secretaria de la Comisión de Derechos de la
Niñez.

• Que la diputada Mariana Arámbula Meléndez cause
baja como secretaria de la Comisión Especial de pre-
vención y erradicación de la pornografía y abuso sexual
infantil.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 5 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Miguel Ángel Sulub Caamal, cause
baja como integrante de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

• Que el diputado Miguel Ángel Sulub Caamal, cause
alta como secretario en la Comisión de Asuntos Indí-
genas.

• Que el diputado Mario Alberto Mata Quintero, cause
baja como secretario de la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales. 

• Que el diputado Mario Alberto Mata Quintero, cause
alta como integrante en la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Que la diputada Patricia Elizabeth Ramírez Mata, cau-
se baja como secretaria de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

• Que la diputada Patricia Elizabeth Ramírez Mata, cau-
se alta como integrante en la Comisión de Asuntos Mi-
gratorios.

• Que la diputada Rubí Alejandra Cardoso Guzmán,
cause baja como secretaria  de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

• Que la diputada Rubí Alejandra Cardoso Guzmán,
cause alta como secretaria en la Comisión de la Ju-
ventud. 

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 2 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.
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• Que la diputada Araceli Guerrero Esquivel, cause alta
como presidenta en la Comisión Especial de Minería.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 4 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de comisiones que
se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

• Que el diputado Exaltación González Ceceña, cause
baja como integrante de la Comisión de Radio y Tele-
visión.

• Que el diputado Exaltación González Ceceña, cause
alta como presidente en la Comisión de Desarrollo
Rural.

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 4 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

• Que el diputado Guadalupe Acosta Naranjo, cause ba-
ja como presidente de la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• Que el diputado Daniel Ordóñez Hernández, cause al-
ta como presidente en la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 4 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

• Que el diputado Ricardo Guillén Rivera, cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Agricultura y Sistemas
de Riego.

• Que el diputado Ricardo Guillén Rivera, cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Economía. 

• Que el diputado Ricardo Guillén Rivera, cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Recursos Hidráulicos.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.



Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 4 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

• Que la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez, cau-
se baja como integrante de la Comisión de Relaciones
Exteriores.

• Que la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez, cau-
se alta como integrante en la Comisión de la Defensa
Nacional.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 4 de abril de
2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
Pleno, la modificación en la integración de comisiones que
se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

• Que la diputada Guadalupe González Suástegui cause
baja como secretaria de la Comisión de Igualdad de Gé-
nero.

• Que la diputada Angelina Lizeth Arcos Villalba cause
alta como secretaria en la Comisión de Igualdad de Gé-
nero. 

• Que la diputada Guadalupe González Suástegui cause
baja como integrante de la Comisión de Agua Potable y
Saneamiento.

• Que la diputada Angelina Lizeth Arcos Villalba cause
alta como integrante en la Comisión de Agua Potable y
Saneamiento.

• Que la diputada Guadalupe González Suástegui cause
baja como integrante de la Comisión de Salud.

• Que la diputada Angelina Lizeth Arcos Villalba cause
alta como integrante en la Comisión de Salud.

• Que la diputada Guadalupe González Suástegui cause
baja como integrante de la Comisión Especial de Alerta
de Género.

• Que la diputada Angelina Lizeth Arcos Villalba cause
alta como integrante en la Comisión Especial de Alerta
de Género.

• Que la diputada Guadalupe González Suástegui cause
baja como integrante de la Comisión Especial de Segui-
miento a las acciones del Estado Mexicano… atención
a víctimas, así como el seguimiento de las recomenda-
ciones emitidas por la CIDH sobre los hechos ocurridos
en Iguala, Guerrero a alumnos de la Escuela Normal de
Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”.

• Que la diputada Angelina Lizeth Arcos Villalba cause
alta como integrante en la Comisión Especial de Segui-
miento a las acciones del Estado Mexicano… atención
a víctimas, así como el seguimiento de las recomenda-
ciones emitidas por la CIDH sobre los hechos ocurridos
en Iguala, Guerrero a alumnos de la Escuela Normal de
Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”.

• Que la diputada Guadalupe González Suástegui cause
baja como vicepresidenta del Grupo de Amistad Méxi-
co-Armenia.
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• Que la diputada Angelina Lizeth Arcos Villalba cause
alta como vicepresidenta en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Armenia.

• Que la diputada Guadalupe González Suástegui cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-
Emiratos Árabes.

• Que la diputada Angelina Lizeth Arcos Villalba cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Emiratos Árabes.

• Que la diputada Guadalupe González Suástegui cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-Fi-
lipinas.

• Que la diputada Angelina Lizeth Arcos Villalba cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Filipinas.

• Que la diputada Guadalupe González Suástegui cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-
Grecia.

• Que la diputada Angelina Lizeth Arcos Villalba cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Grecia.

• Que la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
cause baja como secretaria de la Comisión de Defensa
Nacional.

• Que la diputada Alejandra Iturbe Rosas cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de Defensa Nacional.

• Que la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
cause baja como secretaria de la Comisión de Marina.

• Que la diputada Alejandra Iturbe Rosas cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de Marina.

• Que la diputada Minerva Hernández Ramos cause ba-
ja como secretaria de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

• Que la diputada Alejandra Iturbe Rosas cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación.

• Que la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
cause baja como vicepresidenta del Grupo de Amistad
México-Turquía.

• Que la diputada Alejandra Iturbe Rosas cause alta co-
mo vicepresidenta en el Grupo de Amistad México-Tur-
quía.

• Que la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
cause baja como integrante del Grupo de Amistad Mé-
xico-Austria.

• Que la diputada Alejandra Iturbe Rosas cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-Austria.

• Que la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
cause baja como integrante del Grupo de Amistad Mé-
xico-España.

• Que la diputada Alejandra Iturbe Rosas cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-España.

• Que el diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya cause
baja como secretario de la Comisión de Turismo.

• Que el diputado Nicolás Toledo Soto cause alta como
secretario en la Comisión de Turismo.

• Que el diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya cause
baja como secretario de la Comisión de Pesca.

• Que el diputado Nicolás Toledo Soto cause alta como
secretario en la Comisión de Pesca.

• Que el diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya cause
baja como integrante de la Comisión de Salud.

• Que el diputado Nicolás Toledo Soto cause alta como
integrante en la Comisión de Salud.

• Que el diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-Ar-
gentina.

• Que el diputado Nicolás Toledo Soto cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Argentina.

• Que el diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya cause
baja como presidente del Grupo de Amistad México-Li-
tuania.



• Que el diputado Nicolás Toledo Soto cause alta como
presidente en el Grupo de Amistad México-Lituania.

• Que el diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya cause
baja como vicepresidente del Grupo de Amistad Méxi-
co-Vietnam.

• Que el diputado Nicolás Toledo Soto cause alta como
vicepresidente en el Grupo de Amistad México-Viet-
nam.

• Que el diputado Juan Corral Mier cause baja como in-
tegrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial.

• Que el diputado Jorge Roldán Pérez cause alta como
integrante en la Comisión de Desarrollo Urbano y Or-
denamiento Territorial.

• Que el diputado Juan Corral Mier cause baja como se-
cretario de la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

• Que el diputado Jorge Roldán Pérez cause alta como
secretario en la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

• Que el diputado Juan Corral Mier cause baja como in-
tegrante de la Comisión de Vivienda.

• Que el diputado Jorge Roldán Pérez cause alta como
integrante en la Comisión de Vivienda.

• Que el diputado Juan Corral Mier cause baja como in-
tegrante del Grupo de Amistad México-Costa de Marfil.

• Que el diputado Jorge Roldán Pérez cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Costa de
Marfil.

• Que el diputado Juan Corral Mier cause baja como in-
tegrante del Grupo de Amistad México-Costa Rica.

• Que el diputado Jorge Roldán Pérez cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Costa Rica.

• Que el diputado Juan Corral Mier cause baja como se-
cretario del Grupo de Amistad México-Estonia.

• Que el diputado Jorge Roldán Pérez cause alta como
secretario en el Grupo de Amistad México-Estonia.

• Que el diputado Juan Corral Mier cause baja como se-
cretario del Grupo Mexicano de Parlamentarios por el
Hábitat.

• Que el diputado Jorge Roldán Pérez cause alta como
secretario en el Grupo Mexicano de Parlamentarios por
el Hábitat.

• Que la diputada Nadia Haydee Vega Olivas cause ba-
ja como secretaria de la Comisión de Agua Potable y Sa-
neamiento.

• Que la diputada Celia Castro Torres cause alta como
secretaria en la Comisión de Agua Potable y Sanea-
miento.

• Que la diputada Nadia Haydee Vega Olivas cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Deporte.

• Que la diputada Celia Castro Torres cause alta como
integrante en la Comisión de Deporte.

• Que la diputada Nadia Haydee Vega Olivas cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Vivienda.

• Que la diputada Celia Castro Torres cause alta como
integrante en la Comisión de Vivienda.

• Que la diputada Nadia Haydee Vega Olivas cause
baja como integrante de la Comisión Especial para
Impulsar la Industrialización y Tecnificación de la
Agricultura.

• Que la diputada Celia Castro Torres cause alta como
integrante en la Comisión Especial para Impulsar la In-
dustrialización y Tecnificación de la Agricultura.

• Que la diputada Nadia Haydee Vega Olivas cause ba-
ja como presidenta del Grupo de Amistad México-Fili-
pinas.

• Que la diputada Celia Castro Torres cause alta como
presidenta en el Grupo de Amistad México-Filipinas.

• Que la diputada Nadia Haydee Vega Olivas cause ba-
ja como integrante del Grupo de Amistad México-
Francia.

• Que la diputada Celia Castro Torres cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Francia.
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• Que la diputada Nadia Haydee Vega Olivas cause ba-
ja como vicepresidenta del Grupo de Amistad México-
Mongolia.

• Que la diputada Celia Castro Torres cause alta como
vicepresidenta en el Grupo de Amistad México-Mongo-
lia.

• Que el diputado Román Francisco Cortés Lugo cause
baja como secretario de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores.

• Que el diputado Óscar Cuevas Corona cause alta como
secretario en la Comisión de Relaciones Exteriores.

• Que el diputado Román Francisco Cortés Lugo cause
baja como integrante de la Comisión de Salud.

• Que el diputado Óscar Cuevas Corona cause alta como
integrante en la Comisión de Salud.

• Que el diputado Román Francisco Cortés Lugo cause
baja como integrante de la Comisión de Juventud.

• Que el diputado Óscar Cuevas Corona cause alta como
integrante en la Comisión de Juventud.

• Que el diputado Román Francisco Cortés Lugo cause
baja como integrante de la Comisión Especial de la
Cuenca Lerma-Chapala.

• Que el diputado Óscar Cuevas Corona cause alta como
integrante en la Comisión Especial de la Cuenca Lerma-
Chapala.

• Que el diputado Román Francisco Cortés Lugo cause
baja como integrante de la Comisión Especial para la
Atención a la Niñez y Adolescencia con Autismo.

• Que el diputado Óscar Cuevas Corona cause alta como
integrante en la Comisión Especial para la Atención a la
Niñez y Adolescencia con Autismo.

• Que el diputado Román Francisco Cortés Lugo cause
baja como presidente del Grupo de Amistad México-
Colombia.

• Que el diputado Óscar Cuevas Corona cause alta como
presidente en el Grupo de Amistad México-Colombia.

• Que el diputado Román Francisco Cortés Lugo cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-
China.

• Que el diputado Óscar Cuevas Corona cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-China.

• Que el diputado Román Francisco Cortés Lugo cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-Ru-
mania.

• Que el diputado Óscar Cuevas Corona cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Rumania.

• Que la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Cas-
tro cause baja como secretaria de la Comisión de Desa-
rrollo Metropolitano.

• Que la diputada Marisol González Martínez cause alta
como secretaria en la Comisión de Desarrollo Metropo-
litano.

• Que la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Cas-
tro cause baja como integrante de la Comisión de Forta-
lecimiento al Federalismo.

• Que la diputada Marisol González Martínez cause alta
como integrante en la Comisión de Fortalecimiento al
Federalismo.

• Que la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Cas-
tro cause baja como integrante de la Comisión de In-
fraestructura.

• Que la diputada Marisol González Martínez cause alta
como integrante en la Comisión de Infraestructura.

• Que la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Cas-
tro cause baja como presidenta del Grupo de Amistad
México-Panamá.

• Que la diputada Marisol González Martínez cause alta
como presidenta en el Grupo de Amistad México-Pana-
má.

• Que la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Cas-
tro cause baja como vicepresidenta del Grupo de Amis-
tad México-República Checa.



• Que la diputada Marisol González Martínez cause alta
como vicepresidenta en el Grupo de Amistad México-
República Checa.

• Que la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Cas-
tro cause baja como integrante del Grupo de Amistad
México-Ecuador.

• Que la diputada Marisol González Martínez cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-
Ecuador.

• Que la diputada Patricia García García cause baja co-
mo secretaria de la Comisión de Reforma Agraria.

• Que la diputada Elisa Estrada Torres cause alta como
secretaria en la Comisión de Reforma Agraria.

• Que la diputada Patricia García García cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Desarrollo Municipal.

• Que la diputada Elisa Estrada Torres cause alta como
integrante en la Comisión de Desarrollo Municipal.

• Que la diputada Patricia García García cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Igualdad de Género.

• Que la diputada Elisa Estrada Torres cause alta como
integrante en la Comisión de Igualdad de Género.

• Que la diputada Patricia García García cause baja co-
mo secretaria de la Comisión Especial de Delitos Co-
metidos por Razones de Género.

• Que la diputada Elisa Estrada Torres cause alta como
secretaria en la Comisión Especial de Delitos Cometi-
dos por Razones de Género.

• Que la diputada Patricia García García cause baja co-
mo integrante del Grupo de Amistad México-Japón.

• Que la diputada Elisa Estrada Torres cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Japón.

• Que la diputada Patricia García García cause baja co-
mo integrante del Grupo de Amistad México-Jordania.

• Que la diputada Elisa Estrada Torres cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Jordania.

• Que la diputada Patricia García García cause baja
como vicepresidenta del Grupo de Amistad México-
Palestina.

• Que la diputada Elisa Estrada Torres cause alta como
vicepresidenta en el Grupo de Amistad México-Palesti-
na.

• Que la diputada Leticia Amparano Gamez cause baja
como secretaria de la Comisión de Asuntos Frontera
Norte.

• Que la diputada Corina Trenti Lara cause alta como se-
cretaria en la Comisión de Asuntos Frontera Norte.

• Que la diputada Leticia Amparano Gamez cause baja
como integrante de la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que la diputada Corina Trenti Lara cause alta como in-
tegrante en la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que la diputada Leticia Amparano Gamez cause baja
como integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial.

• Que la diputada Corina Trenti Lara cause alta como in-
tegrante en la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial.

• Que la diputada Leticia Amparano Gamez cause baja
como secretaria de la Comisión Especial de Salud Men-
tal y Drogas.

• Que la diputada Corina Trenti Lara cause alta como se-
cretaria en la Comisión Especial de Salud Mental y Dro-
gas.

• Que la diputada Leticia Amparano Gamez cause baja
como integrante de la Comisión Especial para la Aten-
ción a la Niñez y Adolescencia con Autismo.

• Que la diputada Corina Trenti Lara cause alta como in-
tegrante en la Comisión Especial para la Atención a la
Niñez y Adolescencia con Autismo.

• Que la diputada Leticia Amparano Gamez cause baja
como vicepresidenta del Grupo de Amistad México-Di-
namarca.
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• Que la diputada Corina Trenti Lara cause alta como
vicepresidenta en el Grupo de Amistad México-Dina-
marca.

• Que la diputada Leticia Amparano Gamez cause baja
como integrante del Grupo de Amistad México-España.

• Que la diputada Corina Trenti Lara cause alta como in-
tegrante en el Grupo de Amistad México-España.

• Que la diputada Leticia Amparano Gamez cause baja
como integrante del Grupo de Amistad México-Perú.

• Que la diputada Corina Trenti Lara cause alta como in-
tegrante en el Grupo de Amistad México-Perú.

• Que el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla
cause baja como secretario de la Comisión de Vivienda.

• Que el diputado Allan Michel León Aguirre cause alta
como secretario en la Comisión de Vivienda.

• Que el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla
cause baja como integrante de la Comisión de Asuntos
Indígenas.

• Que el diputado Allan Michel León Aguirre cause alta
como integrante en la Comisión de Asuntos Indígenas.

• Que el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla
cause baja como integrante de la Comisión de Fomento
Cooperativo y Economía Social.

• Que el diputado Allan Michel León Aguirre cause alta
como integrante en la Comisión de Fomento Cooperati-
vo y Economía Social.

• Que el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla
cause baja como presidente de la Comisión Especial de
Industria Automotriz.

• Que el diputado Allan Michel León Aguirre cause alta
como presidente en la Comisión Especial de Industria
Automotriz.

• Que el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla
cause baja como integrante de la Comisión Especial de
Promoción Pueblos Mágicos.

• Que el diputado Allan Michel León Aguirre cause alta
como integrante en la Comisión Especial de Promoción
Pueblos Mágicos.

• Que el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla
cause baja como integrante del Grupo de Amistad Mé-
xico-Belice.

• Que el diputado Allan Michel León Aguirre cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-Beli-
ce.

• Que el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla
cause baja como integrante del Grupo de Amistad Mé-
xico-Estados Unidos.

• Que el diputado Allan Michel León Aguirre cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-Esta-
dos Unidos.

• Que el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla
cause baja como presidente del Grupo de Amistad Mé-
xico-Japón.

• Que el diputado Allan Michel León Aguirre cause alta
como presidente en el Grupo de Amistad México-Japón.

• Que el diputado Jorge Triana Tena cause baja como in-
tegrante de la Comisión de Desarrollo Metropolitano.

• Que la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
cause baja como integrante de la Comisión de Puntos
Constitucionales.

• Que el diputado Jorge Triana Tena cause alta como in-
tegrante en la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Que la diputada María García Pérez cause baja como
integrante de la Comisión de Deporte.

• Que la diputada María de los Ángeles Rodríguez Agui-
rre cause baja como presidenta de la Comisión de Cam-
bio Climático.

• Que la diputada María García Pérez cause alta como
presidenta en la Comisión de Cambio Climático.

• Que el diputado Federico Döring Casar cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Seguridad Pública.



• Que el diputado Federico Döring Casar cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Seguridad Pública.

• Que la diputada Lucina Rodríguez Martínez cause
baja como integrante de la Comisión de Cultura y Cine-
matografía.

• Que la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio
cause alta como integrante en la Comisión de Cultura y
Cinematografía. 

• Que la diputada Lucina Rodríguez Martínez cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Desarrollo Social.

• Que la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio
cause alta como integrante en la Comisión de Desarro-
llo Social. 

• Que la diputada Lucina Rodríguez Martínez cause ba-
ja como secretaria de la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos.

• Que la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio
cause alta como secretaria en la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos. 

• Que la diputada Lucina Rodríguez Martínez cause ba-
ja como secretaria de la Comisión Especial para Impul-
sar a Estudiantes de Altas Capacidades Intelectuales.

• Que la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio
cause alta como secretaria en la Comisión Especial pa-
ra Impulsar a Estudiantes de Altas Capacidades Intelec-
tuales. 

• Que la diputada Lucina Rodríguez Martínez cause ba-
ja como integrante del Grupo de Amistad México-Cos-
ta Rica.

• Que la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio
cause alta como integrante en el Grupo de Amistad Mé-
xico-Costa Rica. 

• Que la diputada Lucina Rodríguez Martínez cause baja
como integrante del Grupo de Amistad México-Suiza.

• Que la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio
cause alta como integrante en el Grupo de Amistad Mé-
xico-Suiza. 

• Que la diputada Lucina Rodríguez Martínez cause
baja como secretaria del Grupo de Amistad México-
Bolivia.

• Que la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio
cause alta como secretaria en el Grupo de Amistad Mé-
xico-Bolivia.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2018.— Diputado
Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), presidente.»

En votación económica, se pregunta si son de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado.
Comuníquese. 

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a este órgano legislativo que sea retirada
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un párrafo al artículo 141 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes; y se adiciona un pá-
rrafo a la fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, publicada en la Gaceta
Parlamentaria número 4922-X, del jueves 7 de diciembre
de 2017.

Lo anterior, a efecto de que se realicen las acciones condu-
centes y se actualicen los registros parlamentarios.

Agradezco la atención brindada a la presente.
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Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2018.— Diputada
Araceli Guerrero Esquivel (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Cámara de
Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente que se retire la iniciativa que a continua-
ción se enumera, turnada con fecha 20 de marzo de 2018 a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social:

• Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
153 C, fracción IV; y se adicionan del 263 Bis al 263
Quáter de la Ley Federal del Trabajo.

Lo anterior, a efecto de que se realicen las acciones condu-
centes y se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.— Diputada Sharon María Te-
resa Cuenca Ayala (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se tienen
por retiradas. Actualícense los registros parlamenta-
rios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura.— Presente.

Estimado diputado Romo:

Sirva el presente para hacer de su atento conocimiento que
el diputado Julio César Tinoco Oros ha determinado su ad-
hesión al Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. Adjunto oficio.

En consecuencia, agradeceré que se lleven a cabo los me-
dios pertinentes para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular y seguro de su gentil consideración,
quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2018.— Diputado
Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PRD.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Francisco Martínez Neri, Coordinador del Grupo
Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura.— Presente.

Estimado diputado Martínez Neri:

Con el presente, me permito hacer de su atento conoci-
miento que he determinado adherirme al Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática que usted
dignamente coordina.

Por tal motivo, le solicito realizar lo conducente de confor-
midad con las disposiciones legales aplicables.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2018.— Diputado
Julio César Tinoco Oros (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: De entera-
do. Comuníquese. Actualícense los registros parlamen-
tarios.

———————— o ————————



La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto, le informo el interés de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco de integrarse al Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, motivo por el cual
le solicito gire sus apreciables instrucciones a fin de reali-
zar los trámites conducentes para la formal integración de
la diputada Plascencia Pacheco a este grupo parlamentario,
y que su prerrogativa y expediente correspondiente sea
transferido a Movimiento Ciudadano, a partir del l de abril
del año en curso.

Asimismo, solicito se incorpore la curul de la diputada
Plascencia Pacheco al Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano en el salón de pleno.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más al-
ta y distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 5 de abril de 2018.— Diputado Macedonio Sa-
lomón Tamez Guajardo (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Marko Cortés Mendoza, Presidente de la Junta
de Coordinación Política; diputado Edgar Romo García,
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

En mi calidad de diputada federal de la LXIII Legislatura,
informó que con fecha del 22 de marzo del presente renun-
cié al Grupo Parlamentario del PRI y me incorporé al Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. Ruego se
efectúen los trámites correspondientes para ocupar mi cu-
rul dentro del área que comprende la fracción de Movi-
miento Ciudadano.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 3 de abril de 2018.— Diputada Laura Nereida
Plascencia Pacheco (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: De entera-
do. Comuníquese. Actualícense los registros parlamen-
tarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito remitir para los fines proceden-
tes y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27,
fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, copia del oficio DV/0052/2018 signado por
el maestro José Enrique Prieto Vargas, director de Vincula-
ción de la Dirección General de Políticas Públicas, Vincu-
lación y Coordinación Interinstitucional de la Procuraduría
General de la República, mediante el cual da respuesta al
punto de acuerdo aprobado por ese órgano legislativo en
sesión celebrada el 26 de octubre del 2017, por el que se
exhorta a esa procuraduría a redoblar esfuerzos para inves-
tigar y, en su caso, sancionar a quienes promuevan actos de
violencia contra niñas, niños y adolescentes a través de re-
des sociales y sitios web. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos, Segob.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me permito hacer referencia al atento oficio número DGPL
63-II-5-2975, mediante el cual hace del conocimiento el
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punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el
26 de octubre de 2017, que en su parte resolutiva señala: 

“Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Procu-
raduría General de la República y a sus equivalentes de
las entidades federativas a que, de manera coordinada
con la Policía Cibernética de la Comisión Nacional de
Seguridad, en el ámbito de sus competencias, redoblen
esfuerzos para investigar y, en su caso, sancionar a quie-
nes promuevan actos de violencia contra niñas, niños y
adolescentes a través de redes sociales y sitios web.”

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 89,
fracciones X y XI, del Reglamento de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, hago de su cono-
cimiento que la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, a través
de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra
las Mujeres y Trata de Personas, comunicó a esta Direc-
ción, lo siguiente: 

“Al respecto, me permito informar que esta Fiscalía Es-
pecial mantiene una estrecha coordinación con la Divi-
sión Científica de la Policía Federal, derivado de la cual,
actualmente se integran 146 carpetas de investigación y
166 averiguaciones previas, dando un total de 312 ex-
pedientes en los que se investigan de manera conjunta,
actos de violencia contra niñas, niños y adolescentes, a
través de redes sociales y sitios web.” (sic) 

Así también, la Agencia de Investigación Criminal, a través
de la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operacio-
nes Tecnológicas, comunicó a esta Dirección, lo siguiente: 

“Para dar respuesta al exhorto manifestado por el órga-
no del legislativo federal, se hace de su conocimiento
que la Procuraduría General de la República, a través de
la Agencia de Investigación Criminal, se planea, coordi-
na, ejecuta, supervisa y evalúa las acciones para comba-
tir tácticamente el fenómeno delictivo, a través de pro-
ductos de inteligencia y servicios científicos y forenses
que sustenten la investigación de los delitos. 

En este sentido, con el propósito de lograr una procuración
de justicia eficaz y eficiente, la Procuraduría General de la
República (PGR), ha trabajado para consolidar el vínculo
entre las funciones de inteligencia criminal y de investiga-

ción ministerial, con la finalidad de generar evidencias só-
lidas con soporte científico y sustento legal. 

Para ello, en el marco del fortalecimiento del uso de méto-
dos y técnicas científicas en la investigación, mediante pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación, se creó la
Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones
Tecnológicas (UICOT), como instancia de inteligencia en-
cargada de la ejecución y supervisión de las acciones poli-
ciales que apoyen las investigaciones relacionadas con me-
dios electrónicos y tecnológicos bajo la conducción y
mando del Ministerio Público (MP) de la Federación. 

Marco de Acción 

Como áreas de servicios técnico-especializados, la Unidad
de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológi-
cas se crea con el propósito de: 

-Implementar el uso de herramientas tecnológicas en
apoyo al MP, autoridades competentes y áreas sustanti-
vas de la Procuraduría General de la República (PGR),
en sus diferentes procesos de investigación. 

Entre las facultades asignadas en apoyo a las investigacio-
nes relacionadas con medios electrónicos y tecnológicos,
se encuentran las siguientes: 

-Realizar el monitoreo de la red pública de internet pa-
ra la identificación de conductas delictivas relacionadas
con denuncias e investigaciones cibernéticas de la insti-
tución, en apoyo de las áreas sustantivas. 

-Auxiliar a las autoridades competentes en la investiga-
ción de delitos a través de medios cibernéticos y tecno-
lógicos. 

-Implementar técnicas de investigación tecnológica y ci-
bernética que sirvan de apoyo para la generación de dato
de prueba, medios de prueba y prueba bajo la conducción
y mando del Ministerio Público de la Federación 

-Solicitar información a las personas jurídicas que pres-
ten servidos y contenidos en intemet, que se relacione
con investigaciones que realice el Ministerio Público de
la Federación. 

-Establecer, en coordinación con la Dirección General
de Cooperación Internacional, los mecanismos de cola-



boración con organismos y autoridades internacionales
relacionados con la investigación de delitos cometidos a
través de medios cibernéticos y del uso de las tecnolo-
gías en los diferentes procesos de investigación 

Con estas atribuciones, se busca fortalecer las capacidades
institucionales a fin de transformar las técnicas de investi-
gación de los operadores de procuración de justicia y sus li-
neamientos de actuación, así como garantizar el esclareci-
miento de los hechos que permitan identificar y sancionar
a los responsables de la comisión de delitos. 

Es importante mencionar que, actualmente, en la Unidad
de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológi-
cas se llevan a cabo investigaciones por delitos de distribu-
ción, almacenamiento y/o producción de pornografía in-
fantil; lo anterior derivado de notificaciones recibidas por
Interpol, solicitudes de Ministerio Público y por colabora-
ción internacional.

Adicionalmente, se trabaja en estrategias para prevenir la
afectación de menores de edad en internet. Cabe destacar
que, una de esas estrategias es realizar acciones colaborati-
vas con la División Científica de la Policía Federal, depen-
diente de la Comisión Nacional de  Seguridad.” (sic) 

Por lo anterior, remito a usted la información anteriormen-
te detallada, a efecto de que sea el amable conducto para
hacerla llegar a la autoridad solicitante. 

Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración. 

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018.— Maestro José Enrique
Prieto Vargas (rúbrica), director de Vinculación, PGR.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L 63-II-2-2677, signa-
do por la senador Adriana Dávila Fernández, entonces vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir, para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro SEGOB/SIPINNA/DGACAJ/036/2018, suscrito por la
licenciada Irasema Zavaleta Villalpando, directora general
adjunta de Coordinación de Asuntos Jurídicos del Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, mediante el cual responde el punto de acuerdo por
el que se les exhorta a analizar la viabilidad de implemen-
tar un protocolo de prevención de abuso y violencia contra
la niñez, así como la promoción y difusión del mismo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación.— Presente.

Me dirijo a usted en respuesta a sus oficios SELAP
300/323/18 y SELAP 300/392/18, mediante los cuales ha-
ce del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, los puntos de acuerdo aprobados por la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión el 24 de
enero de 2018, en los que solicita informar sobre las accio-
nes que se llevan a cabo para erradicar todas las formas de
violencia contra la niñez y la adolescencia en México y se
exhorta al Sistema Nacional de Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes para que, junto con sus homólo-
gos en las entidades federativas, en el ámbito de sus atri-
buciones y de manera coordinada, analice la viabilidad de
implementar un protocolo para prevención de abuso y vio-
lencia contra la niñez, así como la promoción y difusión
del mismo.

Con respecto a lo anterior, le comento que el Estado mexi-
cano aceptó la invitación realizada por el Fondo de las Na-
ciones Unidas para la Infancia (UNICEF) para formar par-
te de la Alianza Global para Poner fin a la Violencia contra
la Niñez. La Alianza Global busca coadyuvar en la instru-
mentación del objetivo 16.2 de la Agenda de Desarrollo
2030, aprobada por la Asamblea General de Naciones Uni-
das en 2015 (Objetivos de Desarrollo Sostenible), que se
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refiere a la eliminación de todas las formas de violencia
contra los niños, y, específicamente, a impulsar el diseño e
implementación de planes de acción nacionales para pre-
venir y responder a la violencia contra las niñas, niños y
adolescentes a través de apoyo técnico y fondos específi-
cos. Entre otros aspectos, la Alianza busca visibilizar parti-
cularmente a los grupos de niños, niñas y adolescentes más
vulnerables a la violencia, así como fomentar su participa-
ción en el diseño e instrumentación de las acciones en la
materia. 

El interés de que México se sumara a la iniciativa, se basa
en los avances recientes en materia de protección de los de-
rechos de la niñez, como la promulgación de la Ley Gene-
ral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la
instalación del Sistema Nacional y de los Sistemas Locales
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, la
creación de las Procuradurías de Protección, además de la
participación de nuestro país en. iniciativas relacionadas
con la atención de la violencia, como la Alianza Global
contra el Abuso Sexual ele Niños en Internet. 

Es por ello que, en julio de 2016, México se comprometió,
junto a Indonesia, Suecia y Tanzania, a ser país pionero de
la Alianza Global, es decir, a dar evidencia y ejemplo de
que su voluntad política se traduce en acciones públicas,
concretas, medibles y que, a corto plazo, contribuyan a
identificar, prevenir, atender y dar respuesta a la violencia
contra la niñez y la adolescencia. 

Estas acciones se encuentran en un Plan de Acción Nacio-
nal que, además de dar cumplimiento a los Objetivos de
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, están alineados
con la iniciativa del gobierno federal 25 al 25: Objetivos
Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
con el Programa Nacional de Protección Integral de Niñas,
Niños y Adolescentes; con las observaciones realizadas por
el Comité de los Derechos del Niño al Estado Mexicano y
con otros instrumentos nacionales e internacionales. En
México, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, funge
como punto focal de la Alianza, en coordinación con la Co-
misión Nacional de Seguridad (CNS) y el apoyo de UNI-
CEF México, quienes coordinan los esfuerzos nacionales
para implementar el multicitado Plan de Acción para que
los objetivos de la Alianza Global se cumplan. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, apro-

bó en su segunda sesión ordinaria del 18 de agosto del
2016, la creación de la Comisión para Poner Fin a Toda
Forma de Violencia contra Niñas, Niños y Adolescentes
(Comprevnna), cuyo objetivo primordial es articular las
principales acciones en materia de prevención y respuesta
a la violencia contra niñas, niños y adolescentes y, de esta
forma, atender las obligaciones y compromisos asumidos
por el Estado mexicano a nivel nacional e internacional en
esta materia. 

La Comprevnna –cuya instalación formal se llevó a cabo el
15 de diciembre de 2016– es coordinada de manera direc-
ta por la CNS y hasta el día de hoy está integrada por 31
instancias y dependencias del Ejecutivo federal, la Cámara
de Senadores, la Cámara de Diputados, la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, tres organismos autónomos, la
Conago y 19 organizaciones de la sociedad civil. 

Es importante mencionar que para el cumplimiento del ob-
jetivo propuesto y con base en el Plan de Acción el cual fue
aprobado en lo general el 28 de junio de 2017 durante la
primera sesión ordinaria de la Comprevnna, ésta se organi-
zó en su interior en siete grupos de trabajo para atender las
diferentes formas de violencia contra la niñez y la adoles-
cencia; dichos grupos se integraron a partir de las 7 estra-
tegias de la metodología denominada “Siete estrategias pa-
ra poner fin la violencia contra niños”, INSPIRE (por sus
siglas en inglés), desarrollada por la Organización Mundial
de la Salud junto con otros nueve organismos, las cuales
son: 1. Implementación y vigilancia del cumplimiento de
leyes; 2. Normas y valores; 3. Seguridad en el entorno; 4.
Padres, madres y cuidadores reciben apoyo; 5. Ingresos y
fortalecimiento económico; 6. Respuesta de los servicios
de atención y apoyo; 7. Educación y aptitudes para la vida. 

Las 7 estrategias de la metodología que contempla el Plan
de Acción, se encuentra a su vez desagregado en 31 líneas
de acción, cuyo periodo de ejecución comprende de agos-
to 2017 a noviembre de 2018 en función del periodo de la
actual administración federal. El plan en general tiene en-
tre sus objetivos el visibilizar, sensibilizar y tomar con-
ciencia sobre el impacto que tiene la violencia en la vida de
las niñas, niños y adolescentes, prevenir y atender la vio-
lencia desde un enfoque integral, comprometer a todos los
sectores y órdenes de gobierno a poner fin a todas las for-
mas de violencia contra la niñez, mejorar e implementar
servicios, estrategias y programas coordinados, integrales e
intersectoriales y movilizar y articular a todos los sectores
de la sociedad. 



En el marco de lo anterior y por lo que respecta a la imple-
mentación de un protocolo para prevención de abuso y vio-
lencia contra la niñez, es menester indicar que las líneas de
acción que conforman el Plan de Acción contemplan di-
versas medidas, en particular se resalta la estrategia 6 “ser-
vicios de respuesta y apoyo”, que incluye el diseño y apli-
cación de protocolos específicos de atención y la
articulación entre instituciones de protección y restitución
de derechos de niñas, niños y adolescentes, como se indica
en el cuadro siguiente: 

Para dar seguimiento a la implementación de las acciones
del Plan de Acción, el 11 de diciembre de 2017 se llevó a

cabo una sesión plenaria con todas las personas enlaces de
la comisión, en la cual se hizo la revisión, por cada grupo
de trabajo, las acciones a implementar. Cada instancia res-
ponsable se encuentra elaborando una ruta de implementa-
ción de la actividad a su cargo, y deberá presentarse un pri-
mer corte de resultados en el primer semestre de 2018. 

Finalmente, se informa que actualmente se han instalado
30 comisiones estatales para poner fin a la violencia contra
niñas, niños y adolescentes en el marco de los Sistemas Es-
tatales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en las cuales se está trabajando la elaboración de
planes estatales de atención a la violencia, con base en las
necesidades propias de cada entidad federativa y en coor-
dinación con la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente

Licenciada Irasema Zavaleta Villalpando (rúbrica), directora general
adjunta de Coordinación de Asuntos Jurídicos.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-3119, sig-
nado por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro SEGOB/SIPINNA/DGACAJ/036/2018, suscrito por la
licenciada Irasema Zavaleta Villalpando, directora general
adjunta de Coordinación de Asuntos Jurídicos del Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, mediante el cual responde el punto de acuerdo por
el que se exhorta a informar sobre las acciones que se lle-
van a cabo para erradicar todas las formas de violencia
contra la niñez y la adolescencia en México, así como acer-
ca de los resultados alcanzados en la materia. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación.— Presente.

Me dirijo a usted en respuesta a sus oficios SELAP
300/323/18 y SELAP 300/392/18, mediante los cuales ha-
ce del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, los puntos de acuerdo aprobados por la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión el 24 de
enero de 2018, en los que solicita informar sobre las accio-
nes que se llevan a cabo para erradicar todas las formas de
violencia contra la niñez y la adolescencia en México y se
exhorta al Sistema Nacional de Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes para que junto con sus homólo-
gos en las entidades federativas, en el ámbito de sus atri-
buciones y de manera coordinada, analice la viabilidad de
implementar un protocolo para prevención de abuso y vio-
lencia contra la niñez, así como la promoción y difusión
del mismo. 

Con respecto a lo anterior, le comento que el Estado Mexi-
cano aceptó la invitación realizada por el Fondo de las Na-
ciones Unidas para la Infancia (UNICEF) para formar par-
te de la Alianza Global para poner fin a la violencia contra
la niñez. La Alianza Global busca coadyuvar en la instru-
mentación del Objetivo 16.2 de la agenda de desarrollo
2030, aprobada por la Asamblea General de Naciones Uni-
das en 2015 (Objetivos de Desarrollo Sostenible), que se
refiere a la eliminación de todas las formas de violencia
contra los niños, y, específicamente, a impulsar el diseño e
implementación de planes de acción nacionales para pre-
venir y responder a la violencia contra las niñas, niños y
adolescentes a través de apoyo técnico y fondos específi-
cos. Entre otros aspectos, la Alianza busca visibilizar parti-
cularmente a los grupos de niños, niñas y adolescentes más
vulnerables a la violencia, así como fomentar su participa-
ción en el diseño e instrumentación de las acciones en la
materia. 

El interés de que México se sumara a la iniciativa, se basa
en los avances recientes en materia de protección de los de-
rechos de la niñez, como la promulgación de la Ley Gene-

ral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la
instalación del Sistema Nacional y de los Sistemas Locales
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, la
creación de las Procuradurías de Protección, además de la
participación de nuestro país en iniciativas relacionadas
con la atención de la violencia, como la Alianza Global
contra el Abuso Sexual de Niños en Internet. 

Es por ello que en Julio de 2016, México se comprometió,
junto a Indonesia, Suecia y Tanzania, a ser país pionero de
la Alianza Global, es decir, a dar evidencia y ejemplo de
que su voluntad política se traduce en acciones públicas
concretas medibles y que a corto plazo contribuyan a iden-
tificar, prevenir, atender y dar respuesta a la violencia con-
tra la niñez y la adolescencia. 

Estas acciones se encuentran en un Plan de Acción Nacio-
nal que además de dar cumplimiento a los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible de Naciones Unidas, están alineados
con la iniciativa del gobierno federal 25 al 25: Objetivos
Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
con el Programa Nacional de Protección Integral de Niñas.
Niños y Adolescentes; con las observaciones realizadas por
el Comité de los Derechos del Niño al Estado Mexicano y
con otros instrumentos nacionales e internacionales. En
México, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas. Niños y Adolescentes funge
como punto focal de la Alianza, en coordinación con la Co-
misión Nacional de Seguridad (CNS) y el apoyo de UNI-
CEF México, quienes coordinan los esfuerzos nacionales
para implementar el multicitado Plan de Acción para que
los objetivos de la Alianza Global se cumplan. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, apro-
bó en su segunda sesión ordinaria del 18 de agosto del
2016, la creación de la Comisión para Poner Fin a toda For-
ma de Violencia contra Niñas, Niños y Adolescentes
(COMPREVNNA), cuyo objetivo primordial es articular
las principales acciones en materia de prevención y res-
puesta a la violencia contra niñas. niños y adolescentes y
de esta forma atender las obligaciones y compromisos asu-
midos por el Estado mexicano a nivel nacional e interna-
cional en esta materia. 

La COMPREVNNA –cuya instalación formal se llevó a
cabo el 15 de diciembre de 2016– es coordinada de mane-
ra directa por la CNS y hasta el día de hoy está integrada
por 31 instancias y dependencias del Ejecutivo federal, la



Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, tres organismos autóno-
mos, la Conago y 19 organizaciones de la Sociedad Civil.

Es importante mencionar que para el cumplimiento del ob-
jetivo propuesto y con base en el plan de acción el cual fue
aprobado en lo general el 28 de junio de 2017 durante la
primera sesión ordinaria de la COMPREVNNA, ésta se
organizó en su interior en siete grupos de trabajo para aten-
der las diferentes formas de violencia contra la niñez y la
adolescencia; dichos grupos se integraron a partir de las 7
estrategias de la metodología denominada “Siete estrate-
gias para poner fin la violencia contra niños”. INSPIRE
(por sus siglas en inglés), desarrollada por la Organización
Mundial de la Salud junto con otros nueve organismos, las
cuales son 1. Implementación y vigilancia del cumplimien-
to de leyes; 2. Normas y valores; 3. Seguridad en el entor-
no; 4. Padres, madres y cuidadores reciben apoyo; 5. In-
gresos y fortalecimiento económico; 6. Respuesta de los
servicios de atención y apoyo 7. Educación y aptitudes pa-
ra la vida. 

Las 7 estrategias de la metodología que contempla el Plan
de Acción se encuentra a su vez desagregado en 31 líneas
de acción, cuyo periodo de ejecución comprende de agos-
to de 2017 a noviembre de 2018 en función del periodo de
la actual administración federal. El Plan en general tiene
entre sus objetivos el visibilizar, sensibilizar y tomar con-
ciencia sobre el impacto que tiene la violencia en la vida de
las niñas, niños y adolescentes, prevenir y atender la vio-
lencia desde un enfoque integral, comprometer a todos los
sectores y órdenes de gobierno a poner fin a todas las for-
mas de violencia contra la niñez, mejorar e implementar
servicios, estrategias y programas coordinados, integrales e
intersectoriales Y movilizar y articular a todos los sectores
de la sociedad. 

En el marco de lo anterior y por lo que respecta a la imple-
mentación de un protocolo para prevención de abuso y vio-
lencia contra la niñez, es menester indicar que las líneas de
acción que conforman el plan de acción contemplan diver-
sas medidas, en particular se resalta la estrategia 6, “servi-
cios de respuesta y apoyo”, que incluye el diseño y aplica-
ción de protocolos específicos de atención y la articulación
entre instituciones de protección y restitución de derechos
de niñas, niños y adolescentes, como se indica en el cuadro
siguiente:

Para dar seguimiento a la implementación de las acciones del
plan de acción, el 11 de diciembre de 2017 se llevó a cabo
una sesión plenaria con todas las personas enlaces de la 
Comisión, en la cual se hizo la revisión, por cada grupo de
trabajo, de las acciones por implementar. Cada instancia res-
ponsable se encuentra elaborando una ruta de implementa-
ción de la actividad a su cargo y deberá presentarse un primer
corte de resultados en el primer semestre. de 2018. 

Finalmente, se informa que actualmente se han instalado
30 comisiones estatales para poner fin a la violencia contra
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niñas, niños y adolescentes en el marco de los Sistemas Es-
tatales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en las cuales se está trabajando la elaboración de
planes estatales de atención a la violencia, con base en las
necesidades propias de cada entidad federativa y en coor-
dinación con la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2018.— Irasema Zavaleta Villal-
pando (rúbrica), directora general adjunta de Coordinación de Asuntos
Jurídicos.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-2952, sig-
nado por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro DV/0053/2018 suscrito por el maestro José Enrique
Prieto Vargas, director de Vinculación de la Dirección Ge-
neral de Políticas Públicas, Vinculación y Coordinación In-
terinstitucional de la Procuraduría General de la República,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se solicita a esa Procuraduría un informe sobre las medidas
y acciones emprendidas en materia de lucha contra la vio-
lencia de género y protección a las mujeres. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo.— Presente.

Me permito hacer referencia al atento oficio número SE-
LAP/300/099/18, mediante el cual hace del conocimiento el
punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 10 de
enero del año en curso, que en su parte resolutiva señala: 

“Único. La Comisión Permanente con pleno respeto al
pacto federal, solicita respetuosamente al Sistema Na-
cional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación
de la Violencia contra las Mujeres, a la Procuraduría Ge-
neral de la República y a la Fiscalía General del estado
de Veracruz, para que en el marco de sus respectivas
atribuciones informen a esta Soberanía las medidas y
acciones emprendidas en materia de lucha contra la vio-
lencia de género y protección a las mujeres.” (sic) 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 89,
fracciones X y XI del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, hago de su conoci-
miento, que la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, a través
de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra
las Mujeres y Trata de Personas, comunicó a esta Dirección
lo siguiente: 

“(. . .) le remito un recuento de las acciones de esta Fisca-
lía Especial en materia de lucha contra la violencia de gé-
nero y protección a sus víctimas. 

La Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra
las Mujeres y Trata de Personas (Fevimtra) es la instancia
de las Procuraduría General de la República (PGR) encar-
gada de la investigación y persecución de los delitos fede-
rales constitutivos de violencia contra las mujeres y los de-
litos en materia de trata de personas los cuales constituyen
formas extremas de violencia contra las mujeres principal-
mente en su modalidad de explotación sexual de acuerdo
con el Diagnóstico Nacional sobre la Situación de la Trata
de Personas en México de la Oficina de las Naciones Uni-
das contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en
inglés); por otra parte también coordina a nivel nacional el
programa Alerta Amber México, para la búsqueda y locali-
zación de NNA, ya que de acuerdo con las estadísticas de
la Fevimtra, este fenómeno afecta en mayor medida a las
niñas y las adolescentes, ya que las alertas y prealertas ac-
tividades para su búsqueda y localización representa el 70
por ciento del total. 



La Fevimtra en atención a estos delitos y fenómenos que
afectan principalmente a las niñas, adolescentes y mujeres,
de diciembre de 2012 a diciembre de 2017 han realizado
las siguientes acciones:

Persecución del delito

En la persecución de los delitos competencia de la Fiscalía
especial se iniciaron indagatorias principalmente por abuso
sexual y explotación sexual, en materia de trata de personas
y violencia contra las mujeres respectivamente. Los resulta-
dos generales fueron los siguientes: 

Atención integral 

La Fevimtra atiende de manera integral y con enfoque di-
ferenciado las necesidades de r cada víctima, para lo cual
les proporciona servicios de Psicología, Trabajo Social,
apoyo jurídico, Antropología Social y protección a ellas y
a sus hijas e hijos en el refugio de la Fiscalía Especial, en
caso de ser necesario. 

En cuanto a los resultados en este rubro se a ten dieron a 2
mil 340 víctimas, quienes en su gran mayoría fueron muje-
res, de las cuales 313 ingresaron al Refugio de la Fiscalía
Especial, a quienes se les proporcionaron, en las instala-
ciones de la Fevimtra como en el refugio especializado 24
mil 68 y 112 mil 663 servicios integrales. 

Programa Alerta Amber México 

La Procuraduría General de la República, por medio de la
Fevimtra, coordina a nivel nacional el Programa, el cual es
operado en coordinación con las 32 fiscalías y procuradu-
rías estatales, con las que han realizado encuentros nacio-
nales, así como, con quienes operan el Programa en EUA
y Canadá. 

De diciembre de 2012 a diciembre de 2017 fueron locali-
zados 582 niñas y niños, para quienes se activaron las si-
guientes alertes y prealertas: 

Políticas públicas para contribuir a prevenir y erradi-
car la violencia contra las mujeres y los delitos en ma-
teria de trata de personas 

Capacitación 

Se han realizado diferentes acciones de capacitación a ope-
radoras y operadores del sistema de justicia penal, inclu-
yendo a personal de la administración de justicia y perso-
nal de dependencias estatales y federales, cuyas
actividades están relacionadas con las competencias de la
Fiscalía Especial. 

Se realizaron poco más de 750 actividades a nivel nacional,
en las cuales participaron alrededor de 34 mil personas, 19
mil mujeres y 15 hombres. Los temas de las actividades
proporcionadas por la Fevimtra ya las que su personal acu-
dió fueron: violencia contra las mujeres, trata de personas,
género, sistema penal acusatorio, feminicidio, Alerta AM-
BER México, atención a víctimas, procuración de justicia,
entre otro. 

Difusión 

En cuanto a las acciones de difusión del 1 de diciembre de
2012 al 31 de diciembre de 2017 se han distribuido 600
mil ejemplares de materiales impresos, entre trípticos, car-
teles, despegables e historietas, a gobiernos estatales, fe-
derales y organizaciones de la sociedad civil, con la fina-
lidad de contribuir a prevenir la violencia contra las
mujeres, los delitos de trata de personas y promover el
Programa Alerta Amber México. 

Actividades de Orientación 

A partir de 2016 se impulsaron el desarrollo de sesiones de
orientación y se atendieron módulos informativos dirigidos
a la población, principalmente entre el estudiantado de se-
cundaria y educación media superior, para prevenir y alen-
tar la denuncia de la violencia contra las mujeres y los de-
litos de trata de personas, así como difundir el
conocimiento del Programa Alerta AMBER México, alen-
tar la participación de la población en la búsqueda y loca-
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lización y prevenir la desaparición de NNA. Los resultados
fueron los siguientes:

Participación en grupos interinstitucionales en materia
de violencia contra las mujeres y trata de personas

• Desde su competencia la Fiscalía Especial contribuye
a su participación en la consolidación y desarrollo de las
acciones de los siguientes grupos de trabajo, que contri-
buyen en el combate de la violencia contra las mujeres
y los delitos de trata de personas 

• Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las mujeres 

• Comisión Intersecretarial para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a la Víctimas
de estos Delitos 

• Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes 

• Fondo de Auxilio Económico a Familiares de las Vic-
timas de Homicidio de Mujeres en el municipio de Juá-
rez, Chihuahua. Preside PGR/SDHPDSC/FEVIMTRA. 

• Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Preside la
Comisión de Sanción. Participa en Comisión de Aten-
ción y Prevención 

• Participó en Grupos de trabajo de alertas de género de
estado de México, Nuevo León, Chiapas y Tlaxcala, an-
tes de las reformas 

• Comisión Intersecretarial para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas. Participa en subcomisión consultiva 

• Subcomisión de Coordinación y Enlace para para Pre-
venir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra les Mujeres en el Territorio Nacional. 

• Subcomisión de Coordinación y Enlace para para Pre-
venir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

La información a detalle de las actividades mencionadas
se puede consultar en los Informes de Labores de la ins-
titución https:/Iwww.gob.mxlpgr/acciones-y-progra-
mas/informesinstitucionales. “ (sic) 

En virtud de lo anterior, remito a usted la información
anteriormente detallada, a efecto de que sea el amable
conducto para hacerla llegar a la autoridad solicitante, 

Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018.— Maestro José Enrique
Prieto Vargas (rúbrica), director de Vinculación.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.— Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros.

Diputada Martha Sofía Tamayo Morales, vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Asunto: Atención al “punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para
que, de conformidad con sus atribuciones y en coordina-
ción con la Comisión Nacional para la Protección y Defen-
sa de los Usuarios de Servicios Financieros, continúe ins-
trumentado acciones y medidas necesarias para promover
que las instituciones financieras cuenten con mecanismos
eficaces que permitan prevenir la realización de cobros in-
debidos derivados de movimientos operativos automatiza-
dos, conocidos como domiciliaciones bancarias.”

En relación al oficio número DGPL 63-II-8-5850, por me-
dio del cual se comunica al titular de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, el acuerdo aprobado por el pleno
de ese órgano legislativo, en su sesión celebrada el martes



6 de marzo del presente año, por medio del cual “La Cá-
mara de Diputados exhorta a la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores para que, de conformidad con sus atribu-
ciones y en coordinación con la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, continúe instrumentado acciones y medidas necesa-
rias para promover que las instituciones financieras cuen-
ten con mecanismos eficaces que permitan prevenir la
realización de cobros indebidos derivados de movimientos
operativos automatizados, conocidos como domiciliacio-
nes bancarias”, me permito hacer las siguientes considera-
ciones:

La problemática que contempla el punto de acuerdo pre-
sentado por la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta,
relativo a que, si bien es cierto que el servicio de domici-
liación bancaria es un procedimiento de pago automático
realizado de manera periódica por una cantidad determina-
da a un tercero (proveedor) respecto a un bien o servicio
contratado y autorizado por el usuario (titular) de una ins-
titución bancaria, el cual se puede hacer efectivo a través
del cargo a una cuenta de depósito, débito o crédito, entre
otros, facilitándole el cumplimiento de diferentes compro-
misos económicos en tiempo y forma, además de que no
genera comisiones y, por el contrario, puede brindar algu-
nos beneficios como puntos, recompensas o bonificacio-
nes, ha venido a simplificar el control de sus gastos, tam-
bién en ocasiones se pueden convertir en un problema, al
provocarse cobros indebidos o no autorizados por los pro-
pios usuarios por una mala administración en el proceso de
cobro.

De igual manera se coincide en cuanto a la estadística se
refiere, ya que ésta es resultado del proceso de análisis que
realiza permanentemente esta comisión nacional con base
en el reporte regulatorio R27, que trimestralmente la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores le provee, y que
tiene como propósito evaluar la calidad del servicio que
prestan las instituciones bancarias a sus clientes, no sólo en
cuanto al origen de las problemáticas a que se enfrentan, si
también de la forma en que se resuelven, sus niveles de in-
cidencia, los montos afectados y abonados, con el propósi-
to último de detectar problemáticas específicas a nivel sec-
tor o institución, a fin de proponer su corrección o, llegado
el caso, recomendar a las autoridades financieras compe-
tentes cambios regulatorios que permitan subsanar dichas
deficiencias o desviaciones.

Por otro lado y, de acuerdo a información del Banco de
México, a pesar de las ventajas que representa la domici-

liación de pagos, en cuanto a que es una opción práctica y
de gran ayuda en la vida del usuario de servicios financie-
ros, ya que no sólo le evita el uso de efectivo, sino sobre to-
do el de desplazarse a una sucursal o establecimiento para
efectuar determinados pagos con el consecuente tiempo y
costo que ello implica, ésta no ha tenido el desempeño es-
perado desde que se autorizaron este tipo de operaciones
por parte del Banco de México, debido fundamentalmente
a dos situaciones: 

• Primera, porque los usuarios requieren planear ade-
cuadamente sus ingresos y gastos periódicos, de forma
tal que al aplicarse el cargo por domiciliación por algún
servicio o producto contratado, la cuenta de cargo cuen-
te con los suficientes fondos para que proceda dicho car-
go. Esta situación se encuentra estrechamente asociada
a la educación financiera, a la elaboración de un presu-
puesto, y a cómo utilizar los productos y servicios fi-
nancieros a nuestro favor y sustituir el uso de efectivo;
en este caso, el servicio de la domiciliación.

• Segunda, porque en la práctica una reclamación por un
cargo indebido (domiciliación mal aplicada o no cance-
lada) implica para el usuario un acto de molestia y un
proceso de gestión tedioso que toma tiempo y esfuerzo,
ello a pesar de que existen reglas específicas por parte
del Banco Central, entidad responsable de velar por es-
te proceso, por estar referido a medios de pago.

En efecto, como se puede observar en el cuadro siguiente,
las domiciliaciones participan con apenas 2.4 por ciento
del total de las operaciones bancarias distintas al uso de
efectivo en 2017 con 103 millones, en tanto que cinco años
atrás su participación era de 2 por ciento.

Respecto a la propuesta de que sea la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores quien realice las acciones necesa-
rias para mejorar el proceso de domiciliación, esta comi-
sión nacional estima que la autoridad competente en es-
te tema es el Banco de México, toda vez que desde el 22
de septiembre de 2009 emitió reglas específicas para la
domiciliación en cuentas de depósito bancario de dinero
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(Reglas 23/2009) mismas que han sido reformadas en
dos ocasiones.

En efecto, el Banco de México en 2010 y 2011 realizó di-
versas actualizaciones a dichas reglas para establecer, por
un lado, el procedimiento y los requisitos que deben cum-
plirse para objetar cargos que las instituciones de crédito
hayan realizado con motivo de la domiciliación de pagos
de bienes o servicios, así como el plazo en que surtirá efec-
tos la cancelación de las autorizaciones otorgadas por los
clientes, y, por el otro, para que los créditos, préstamos o
financiamientos, incluidos los créditos revolventes asocia-
dos a tarjeta de crédito puedan ser domiciliados.

En el primer caso, es decir, por lo que se refiere a los for-
matos para solicitar la domiciliación, su cancelación, así
como para objetar cargos por domiciliación, el instituto
central, definió en los tres formatos los procedimientos a
seguir, así como que éstos deben contener el consentimien-
to y firma del cliente, para efectos de seguridad y transpa-
rencia. Estos formatos deben estar disponibles en las ven-
tanillas de las sucursales bancarias, al igual que en el portal
de internet del banco correspondiente.

De hecho, se establece que en el caso de una objeción, el
cliente tiene un plazo de 90 días naturales contados a par-
tir del último día del periodo del estado de cuenta en don-
de aparezca el cargo materia de objeción, para lo cual la
institución bancaria debe abonar el monto reclamado a más
tardar el día hábil bancario siguiente a la recepción de la
objeción, sin que pueda requerir al cliente la realización de
trámite adicional alguno, si la reclamación se hace antes
del día setenta.

Si fuera posterior, el banco del cliente deberá resolver so-
bre la procedencia de la reclamación en un plazo máximo
de 20 días naturales y, en caso de que la objeción resulte
procedente, abonar el monto reclamado a más tardar el día
hábil siguiente a la fecha de la resolución.

En caso de que la objeción resulte improcedente, el banco
del cliente deberá poner a disposición del cliente el origi-
nal impreso de la resolución con firma del personal facul-
tado, así como copia de los documentos o evidencia de so-
porte respectivos, incluyendo la proporcionada por el
proveedor del servicio o bien de que se trate, en la sucursal
en la que se haya presentado la objeción o bien a través del
correo electrónico del cliente si éste la realizó vía la pági-
na de internet institucional.

En este sentido y para atender adecuadamente el sentido
del acuerdo en comento, la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros (Condusef) ha estimado realizar las siguientes
acciones específicas: 

a) Realizará reuniones de trabajo con el Banco de México
a fin de evaluar algunas adecuaciones a las reglas vigentes
para la domiciliación, a efecto de que las instituciones ban-
carias sean más expeditas y claras en la atención y resolu-
ción, tanto de las órdenes de cancelación como de las ob-
jeciones que realicen los clientes de los bancos;

b) Tratará con la Asociación de Bancos de México (ABM)
la problemática que se presenta con el proceso de domici-
liación, la cual, si bien es cierto solamente puede ser soli-
citada y/o cancelada por el usuario, muchas veces por pro-
blemas operacionales internos (movimientos operativos),
las instituciones bancarias no actúan con la celeridad opor-
tuna o al margen de los plazos establecidos en las reglas es-
tablecidas, lo que deriva en objeciones por parte de los
clientes por cargos indebidos, y 

c) Realizará en los próximos meses una campaña dirigida
a las usuarios de cómo administrar mejor el servicio de la
domiciliación a través de reportajes en su revista Proteja su
dinero, de la emisión de Consejos para tu bolsillo (publi-
cación educativa electrónica semanal tipo infografía), así
como de boletines de prensa, para reforzar qué es y cómo
utilizar mejor este servicio bancario.

Se emite el presente con fundamento en los artículos 12,
fracción III, y V en relación con el artículo 14, fracciones
II, XVIII y XX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018.— Licenciado Luis Fabre
Pruneda (rúbrica), vicepresidente.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su
conocimiento.

———————— o ————————



La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los re-
querimientos financieros del sector público y su saldo his-
tórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje
o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal en
los términos de la Ley Federal de Deuda Pública, y el cos-
to total de las emisiones de deuda interna y externa corres-
pondiente al mes de febrero de 2018.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de las mismas, desagregada por tipo de fondo de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la compara-
ción correspondiente con el mes de febrero de 2017.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de recaudación
para el mes de febrero de 2018. (El documento será con-
sultable en la versión electrónica del Diario de los Deba-
tes de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2018.— Miguel Messmacher Li-
nartas (rúbrica), subsecretario de Hacienda y Crédito Público.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Remítase
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Hago referencia al numeral 30 del Programa Anual de Eva-
luación para el ejercicio fiscal 2017 de los programas fede-
rales de la administración pública federal y de los Fondos
de Aportaciones Federales (PAE), emitido en conjunto por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(Coneval), en el que se establece que la Secretaria de De-
sarrollo Social (Sedesol) en su calidad de dependencia co-
ordinadora del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-
tura Social (FAIS) deberá llevar a cabo la Ficha de
Desempeño para las 32 entidades federativas en el formato
emitido por el Coneval. Cabe señalar que la integración de
la información de las fichas de desempeño, no se realizó en
el marco del mecanismo establecido en el artículo 49, frac-
ción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, ya que es resul-
tado del primer esfuerzo conjunto entre la Sedesol y el Co-
neval para contar con un instrumento sintético de
monitoreo y evaluación para las 32 entidades federativas,
con el propósito de ampliar, actualizar y mejorar la infor-
mación disponible del FAIS. (El documento será consul-
table en la versión electrónica del Diario de los Debates
de esta fecha en el Anexo “A”)

Al respecto y de conformidad con el numeral 7 del PAE
2017, en el que se establece que las dependencias o entida-
des por medio de sus áreas de evaluación (AE) deberán
presentar los informes finales de las evaluaciones conside-
radas en el PAE 2017 a más tardar 30 días naturales poste-
riores a su entrega a la instancia de coordinación y de
acuerdo con el Calendario establecido por el Coneval, me
permito remitirle las 64 Fichas de Desempeño del FAIS
2016-2017, considerando 32 para el Fondo de Infraestruc-
tura Social Estatal y 32 para el Fondo de Infraestructura
Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, elaboradas por esta Dirección General en
su calidad de AE del Ramo 20, Desarrollo Social, con in-
formación correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2018.— Oliver Arroyo Ramón
(rúbrica), director General de Evaluación y Monitoreo de los Progra-
mas Sociales.»
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El presidente diputado Edgar Romo García: Remítan-
se a la Comisión de Desarrollo Social, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Gerencia Fiscal Central de Petróleos Mexicanos.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Asunto: Entrega de información contenida en el quinto
párrafo del artículo 40 de la Ley de Ingresos sobre Hi-
drocarburos (LISH).

Contadora pública Gloria Suárez Rubio, con Registro Fe-
deral de Contribuyentes SURG801005RLA, en representa-
ción de Pemex Exploración y Producción con Registro Fe-
deral de Contribuyentes PEP9207167XA, personalidad
que acredito con la copia del poder notarial número 78,706
pasada ante la fe del licenciado Gonzalo Ortiz Blanco, no-
tario número 98, con ejercicio en el Ciudad de México
(anexo al presente), ante usted, con el debido respeto com-
parezco y expongo lo siguiente:

Con fundamento en lo establecido por el artículo 2 de la
Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el día 11 de agosto de 2014, Petróleos Me-
xicanos es una empresa productiva del Estado, propiedad
exclusiva del gobierno federal, con personalidad jurídica y
patrimonio propios; que goza de autonomía técnica, opera-
tiva y de gestión.

Pemex Exploración y Producción (PEP) es una empresa
productiva del Estado, subsidiaria de Petróleos Mexicanos
que tiene por objeto exclusivo la exploración y extracción
del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líqui-
dos o gaseosos, en el territorio nacional, en la zona econó-
mica exclusiva del país y en el extranjero.

El artículo 27, séptimo párrafo, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos establece que la
nación llevará a cabo las actividades de exploración y
extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante
asignaciones a empresas productivas del Estado o a tra-
vés de contratos con éstas o con particulares. 

En términos del sexto transitorio del decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20
de diciembre de 2014, la Secretaría de Energía (Sener) adju-
dicó a Pemex Exploración y Producción las asignaciones pa-
ra la exploración y extracción de hidrocarburos dentro del
plazo previsto por tal disposición constitucional, procedi-
miento al que se le denominó “Ronda Cero”.

Cabe señalar, que el quinto párrafo del artículo 40 de la
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, señala textualmente
lo siguiente:

Artículo 40. Para la determinación de la base del dere-
cho por la utilidad compartida, serán deducibles los si-
guientes conceptos.

El asignatario establecerá un registro de los costos y gas-
tos de la exploración y extracción por cada campo de ex-
tracción de hidrocarburos, así como de los tipos especí-
ficos de hidrocarburos que se obtengan, y deberá enviar
a la Cámara de Diputados y al Servicio de Adminis-
tración Tributaria la información periódica que se in-
corpore en dicho registro, poniendo a disposición de
ellos los datos, estudios, reportes, prospectivas y demás
fuentes de información en que se sustente la información
incorporada al registro, con objeto de que puedan llevar-
se a cabo los actos de fiscalización que se consideren
pertinentes a través de la Auditoría Superior de la Fede-
ración y del Servicio de Administración Tributaria.

(Énfasis añadido)

Como se desprende del texto transcrito, esa soberanía esta-
bleció la obligación a cargo de Pemex Exploración y Pro-
ducción consistente en enviarle la información periódica
que se incorpore en el registro de los costos y gastos de la
Exploración y Extracción, por cada campo de Extracción
de Hidrocarburos, así como de los tipos específicos de Hi-
drocarburos que se obtengan, durante el ejercicio fiscal de
2017, además de poner a disposición de esa H. Cámara de
Diputados la información soporte de dicho registro 

Derivado de lo antes señalado, el objeto del presente es dar
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el quinto
párrafo del artículo 40 de la Ley de Ingresos sobre Hidro-
carburos para efectos de lo cual, adjunto al presente se re-
mite un disco compacto que contiene la información re-
querida por el multicitado artículo 40 de la LISH.



Por lo expuesto, ante esa Soberanía, atentamente solicito:

Primero. Se tenga por presentado en tiempo y forma el
presente escrito.

Segundo. Se tenga por cumplida la obligación a cargo
de Pemex Exploración y Producción establecidas en el
quinto párrafo del artículo 40 de la Ley de Ingresos so-
bre Hidrocarburos.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018.— Contadora Pública Glo-
ria Suárez Rubio (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Remítase
a la Comisión de Energía, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 63 de la Ley del Instituto
Nacional para la Evaluación de la Educación, me permito
entregar a esta honorable Cámara de Diputados el docu-
mento “La educación obligatoria en México. Informe
2018” que da cuenta del estado que guardan los compo-
nentes, procesos y resultados del Sistema Educativo Na-
cional, así como el “Informe Anual de Gestión” del Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la Educación 2017.(El
documento será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “B”)

Nota: El documento y el informe mencionados, que cons-
tan de 364 y 318 páginas –respectivamente–, así como un
tercer volumen, de 37 hojas –que tiene por título INEE:
Cumplimiento de sus mandatos y principales resultados–,
están disponibles en la versión de internet de la Gaceta Par-
lamentaria.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018.— Doctor Eduardo Backhoff
Escudero (rúbrica), consejero Presidente de la Junta de Gobierno.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Remítase
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16, numeral
1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
dirigirme a usted para informarle sobre mi reincorporación
al cargo de diputado de la LXIII Legislatura del Congreso
de la Unión, por el distrito 04 con del estado de Michoa-
cán, a partir del 5 de abril del presente año.

Por lo anterior, le solicito atentamente hacer del conoci-
miento del pleno del Congreso de la Unión mi reincorpo-
ración, así como instruir a quien corresponda para que se
realicen los trámites parlamentarios y administrativos para
los efectos conducentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 3 de abril de 2018.— Diputado Alfredo Anaya
Orozco (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: De entera-
do. Comuníquese. 

SOLICITUDES DE LICENCIA

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 de
los artículos 6 y 12, numeral 1, fracción III, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presento respetuosamente a
usted mi solicitud de licencia por tiempo indefinido para
separarme del cargo de diputada federal a partir del 29 de
marzo de 2018.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Agradezco de antemano la atención que se sirva brindar al
presente, quedo de usted

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2018.— Diputada Ana Georgina
Zapata Lucero (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Pido a la
Secretaría dar cuenta con los puntos de acuerdo.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: Se concede licencia, por tiempo indefinido, a la dipu-
tada Ana Georgina Zapata Lucero, para separarse de sus
funciones como diputada federal electa por el segundo dis-
trito electoral del estado de Chihuahua, a partir del 29 de
marzo del año en curso. Llámese al suplente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría, en votación económica, si es de aprobarse.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobada.
Comuníquese. 

INTERVENCIONES DE LEGISLADORES

EXHORTO PARA QUE SE PROTEJAN LAS ÁREAS
NATURALES Y EVITAR LA DEFORESTACIÓN 

DE LA ZONA METROPOLITANA DE 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

El presidente diputado Edgar Romo García: Solicita el
uso de la palabra la diputada Tania Elizabeth Ramos Bel-
trán, desde su curul. Adelante, diputada.

La diputada Tania Elizabeth Ramos Beltrán (desde la
curul): Gracias, presidente. Quiero hacer un exhorto al go-
bierno Verde de Chiapas, a que se comprometa a proteger
el medio ambiente e impida que se siga deforestando de
manera inmoderada nuestro estado y nuestra capital.

La riqueza forestal del estado ha sido explotada de forma
irracional, es de sorprenderse el caso de la capital, la cual
se encuentra en una situación verdaderamente frágil, ya
que ha perdido gran parte de su vegetación original debido
al crecimiento urbano irregular y a los cambios de uso de
suelo de manera indiscriminada.

Es por ello que he presentado un punto de acuerdo para ex-
hortar a la Secretaría del Medio Ambiente e Historia Natu-
ral, a la Sedatu y al gobierno del estado, para que realicen
las acciones pertinentes para proteger las áreas naturales y
evitar la progresiva deforestación de la zona metropolitana
de Tuxtla Gutiérrez. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputada,
sus expresiones quedarán registradas en el Diario de los
Debates.

JUSTICIA PARA ALBA JIMÉNEZ, ASESINADA
EN NACAJUCA, TABASCO, Y PARA TODAS 

LAS VÍCTIMAS DE FEMINICIDIOS

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el uso
de la voz la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del
Grupo Parlamentario el PRI, ¿con qué objeto, diputada?

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez (desde la
curul): Con permiso, señor presidente. Hoy, hombres, mu-



jeres, niñas y niños saldrán a marchar en Tabasco, para exi-
gir justicia ante un crimen que nos sacudió a todos como
sociedad.

El feminicidio de Alba Jiménez, en Nacajuca, nos ha sacu-
dido a todos y nos ha dejado sin aliento, porque no solo le
arrebataron la vida a ella, sino al bebé que estaba esperan-
do. No logro entender tanta maldad para asesinar a una mu-
jer embarazada y por eso me aterra lo que está sucediendo
en mi estado contra las mujeres.

Tabasco es el cuarto estado más peligroso para ser mujer y
no podemos seguir permitiéndolo. Me sumo a las voces
que exigen justicia para Alba y que pide un alto a la impu-
nidad a los feminicidios. Ya basta que nos maten y que no
pase nada.

Como activista, como mujer, como madre y como legisla-
dora, hago un llamado desde este recinto legislativo y le
pido al gobierno del estado que no quede impune ni este fe-
minicidio ni los 60 que ya van en el transcurso del gobier-
no de Arturo Núñez.

Ya basta, estamos cansadas de vivir con miedo, de salir a la
calle, de ver que cada vez hay más saña en contra de las
mujeres. Hoy quiero pedir justicia y paz, no solamente pa-
ra todas las tabasqueñas, sino para todas las mexicanas que
han muerto por la indolencia y queremos que no haya más
impunidad en Tabasco. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Sus expre-
siones se registraron en el Diario de los Debates. 

EXHORTO A LAS AUTORIDADES A QUE CUMPLAN
CON SU DEBER EN RELACIÓN CON DIVERSOS

HECHOS EN LA DELEGACIÓN COYOACÁN, EN EL
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la voz el diputado Rene Cervera García, del Grupo
Parlamentario de Morena desde su curul. Diputado.

El diputado Rene Cervera García (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Hoy en Coyoacán vivimos algo que qui-
siéramos ver desterrado de la vida política nacional. Hoy
vemos el intento de un grupo que con distintos instrumen-
tos y con distintas estrategias quiere eliminar la posibilidad

real de que la gente cambie la orientación que ha seguido
esa delegación en los últimos años.

Los medios nacionales están llenos de notas respecto de
compra de voto, respecto de violencia, respecto de intentos
de intimidación hacia la población.

Eliminación de personas de los padrones de los programas
sociales que no simpatizan en este momento con el grupo
de Mauricio Toledo.

Nos parece muy importante exhortar a las autoridades a
que cumplan con sus deberes y actúen en consecuencia.

Por su parte, las y los candidatos de Morena en esa jefatu-
ra delegacional van a interponer diversos recursos de orden
jurídico y de orden político, por supuesto. Muchas gracias,
presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputado,
sus expresiones deberán registrarse en el Diario de los De-
bates. 

CONDENA LOS HECHOS DE INTIMIDACIÓN, 
ACOSO Y VIOLENCIA EN CONTRA DE LA

PERIODISTA FRIDA GÓMEZ Y SOLICITA SE 
SOMETAN A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

DIVERSOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN 
DE IGUALDAD DE GÉNERO

El presidente diputado Edgar Romo García: Finalmen-
te, tiene el uso de la voz la diputada Laura Plascencia Pa-
checo, desde su curul.

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (desde
la curul): Gracias, presidente. El motivo de hacer el uso de
la palabra es para condenar los hechos de intimidación, de
acoso y de violencia en contra de la reportera, analista po-
lítica Frida Gómez, ocurridos hace dos días.

La analista el día de ayer en sus redes sociales dio a cono-
cer no solamente la brutalidad de la tentativa de homicidio
que fue orquestada por Ilich Valdez, del periódico Milenio,
sino que también denunció la falta de compromiso de las
autoridades capitalinas de procuración de justicia en la
atención de su caso.
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El caso de Frida se suma a casos incontables a lo largo y
ancho del país, casos de feminicidio que quedan con abso-
luta impunidad. Recordemos que diariamente siete mujeres
en este país son lastimadas por el hecho de ser mujeres y
que el 90 por ciento de los casos quedan con impunidad.

Hoy le exigimos al comentarista no solamente su renuncia
por ética, sino al periódico también Milenio, o Grupo Mi-
lenio, que tome cartas en el asunto. No pueden tener como
reportero a un feminicida.

Y comentar también, presidente, o solicitar amablemente a
la Mesa Directiva, dada la situación que viven mujeres a lo
largo y ancho del país, la grave crisis de seguridad y los fe-
minicidios, que se tenga a bien someter los dictámenes que
tiene la Mesa Directiva de la Comisión de Igualdad de Gé-
nero.

En específico dos de ellos. Uno, que obliga a los estados y
municipios a especializar a las policías municipales, peri-
ciales y las procuradurías de los estados para que puedan
atender con diligencia y con correcta actuación los casos de
feminicidio y de violencia contra las mujeres.

El día de hoy la Mesa Directiva tiene en su poder cuatro
dictámenes. Uno de ellos este en comento y otro que habla
de los indicadores de la alerta de violencia de género. Por
lo cual pediría a la Mesa Directiva que pueda someter en
las próximas sesiones estos dictámenes a discusión para
poder darles certeza jurídica a las víctimas de feminicidios.
Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputada,
sus expresiones van a quedar registradas en el Diario de los
Debates. Se toma nota de su petición para hacer la corres-
pondiente comunicación a la Junta de Coordinación Políti-
ca y tome en cuenta los dictámenes referidos en el próximo
orden del día de las siguientes sesiones.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Edgar Romo García: Se encuen-
tran a la puerta de este recinto la ciudadana y los ciudada-
nos: Agustina Toledo Hernández, Ángel Rojas Ángeles y
Manuel León Chávez, para rendir la protesta de ley y en-
trar en funciones como diputados federales. Se designa en

comisión para que los acompañen en el acto de rendir la
protesta de ley a la siguiente diputada y diputados: dipu-
tada Mayra Herrera Saynes, diputado Jorge Roldán Pérez,
diputado Ángel II Alanís Pedraza, diputado Jorge Ramírez
Rosete, diputado Ángel Santis Espinoza, diputado Moisés
Guerra Mota, diputado Abel Cruz Hernández.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Edgar Romo García: ciudadanos
Agustina Toledo Hernández, Ángel Rojas Ángeles y Ma-
nuel León Chávez, ¿protestan guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
las leyes que de ella emanen y desempeñar leal y patrióti-
camente el cargo de diputado que el pueblo les ha conferi-
do, mirando en todo por el bien y prosperidad de la
Unión?

La ciudadana Agustina Toledo Hernández y los ciuda-
danos Manuel León Chávez y Ángel Rojas Ángeles: Sí
protesto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Si así no lo
hicieren, que la nación se los demande. Bienvenidos, dipu-
tados. Pueden tomar asiento.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe
la Secretaría, por favor.

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó el dictamen de las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, prime-
ra, por el que se desecha el proyecto de decreto por el que



se declara el 25 de septiembre como Día del Estado Laico,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pe-
droza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Gobernación, para dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó el dictamen de las Comisiones
Unidas de Turismo y de Estudios Legislativos, segunda,
por el que se desecha el proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo segundo al artículo 14 de la Ley Gene-
ral de Turismo,  aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pe-
droza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Turismo, para dictamen.

MINUTAS

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 320, 321, 322, 324, 325, 326
y 329 de la Ley General de Salud, aprobado por el Senado
de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pe-
droza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-253 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS
320, 321, 322, 324, 325, 326 y 329 DE LA LEY GENE-
RAL DE SALUD.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 320;
321; 322, párrafo primero; 324, párrafos primero y se-
gundo; 325; 326 y 329, párrafo primero, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 320. Toda persona es disponente de su cuerpo y
podrá donarlo, total o parcialmente, a menos que haya ma-
nifestado su voluntad de no serlo bajo alguna de las formas
establecidas en esta Ley, para los fines y con los requisitos
previstos en el presente Título. 

Artículo 321.-La donación en materia de órganos, tejidos,
células y cadáveres, consiste en el consentimiento presun-
to o expreso de la persona mayor de edad para que, en vi-
da o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus
componentes se utilicen para trasplantes.
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Artículo 322. La donación expresa deberá realizarse por
escrito o por los medios electrónicos disponibles, y ser am-
plia cuando se refiera a la disposición total del cuerpo o li-
mitada cuando solo se otorgue respecto de determinados
componentes.

…

…

…

…

Artículo 324. Habrá consentimiento presunto del donante
cuando no haya manifestado su negativa a que su cuerpo o
componentes sean utilizados para trasplantes.

El escrito por el que la persona exprese no ser donador, po-
drá ser privado o público, y deberá estar firmado por este,
o bien, la negativa expresa podrá constar en alguno de los
documentos públicos, o medios electrónicos, que para este
propósito determine la Secretaría de Salud en coordinación
con otras autoridades competentes. 

Artículo 325. El consentimiento presunto solo aplicará para
la donación de órganos y tejidos una vez que se confirme la
perdida de la vida del disponente, informando de manera in-
mediata a sus familiares de dicho acontecimiento. 

En el caso de la donación presunta, los órganos y tejidos
sólo podrán extraerse cuando se requieran para fines de
trasplantes. 

Artículo 326. El consentimiento tendrá las siguientes res-
tricciones respecto de las personas que a continuación se
indican: 

I. El presunto o expreso otorgado por menores de edad,
incapaces o por personas que por cualquier circunstan-
cia se encuentren impedidas para expresarlo libremente,
no será válido, y 

II. El expreso otorgado por una mujer embarazada solo
será admisible si el receptor estuviere en peligro de muer-
te, y siempre que no implique riesgo para la salud de la
mujer o del producto de la concepción. 

Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes y los cen-
tros estatales de trasplantes, en el ámbito de sus respectivas

competencias, harán constar el mérito y altruismo del do-
nador y de su familia. Asimismo, garantizará que ni el re-
ceptor de un trasplante o su familia conozcan la identidad
del donante ni que los familiares del donante conozcan la
identidad del receptor. 

…

…

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano
del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado y demás instituciones
de salud cubrirán las erogaciones que se generen con moti-
vo de la entrada en vigor del presente Decreto, con cargo a
sus respectivos presupuestos aprobados para el presente
ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se reque-
rirán recursos adicionales para el cumplimiento del mismo. 

Así mismo, las entidades federativas darán cumplimiento
al presente Decreto con cargo a sus respectivos presupues-
tos.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 3 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pedroza Gai-
tán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo flores Ramírez (rú-
brica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Salud, para dictamen.

SE DECLARA EL DÍA 14 DE JUNIO DE CADA AÑO
COMO “DÍA NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SANGUÍNEA Y DEL DONANTE DE SANGRE”

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.



Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara el día 14 de junio de cada año como Día Na-
cional de la Seguridad Sanguínea y del Donante de Sangre,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pe-
droza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de decreto

CS-XLIII-III-2P-251

Por el que se declara el día 14 de junio de cada año co-
mo Día Nacional de la Seguridad Sanguínea y del Do-
nante de Sangre.

Artículo único. El honorable Congreso de la Unión decla-
ra el día 14 de junio de cada año como Día Nacional de la
Seguridad Sanguínea y del Donante de Sangre.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores.— Ciudad de
México, a 3 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pedroza Gai-
tán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan G. Flores Ramírez (rúbrica),
secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona la fracción XXVII del artículo 3o., reco-
rriéndose las subsecuentes, de la Ley General de Vida Sil-
vestre,  aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pe-
droza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de decreto

CS-LXIII-III-2P-252

Por el que se adiciona la fracción XXVII del artículo
3o., recorriéndose las subsecuentes, de la Ley General
de Vida Silvestre

Artículo único. Se adiciona una fracción XXVII reco-
rriéndose las subsecuentes en su orden, del artículo 3o. de
la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

I. a XXVI. ...

XXVII. Mamífero marino: Todos aquellos mamíferos que
se han adaptado a la vida en el mar y dependen fundamen-
talmente de él para su alimentación y para cumplir su ciclo
de vida o parte de él. Se consideran como mamíferos mari-
nos, las especies que pertenecen a las órdenes cetácea, si-
renia y carnívora; así como a la superfamilia de los pinní-
pedos (otariidae, phocidae y odobenidae).

XXVIII. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas para la
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida sil-
vestre y su hábitat.

XXIX. Manejo en vida libre: El que se hace con ejemplares
o poblaciones de especies que se desarrollan en condiciones
naturales, sin imponer restricciones a sus movimientos.

XXX. Manejo intensivo: Aquel que se realiza sobre ejem-
plares o poblaciones de especies silvestres en condiciones
de cautiverio o confinamiento.
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XXXI. Manejo de hábitat: Aquel que se realiza sobre la ve-
getación, el suelo y otros elementos o características fisio-
gráficas en áreas definidas, con metas específicas de con-
servación, mantenimiento, mejoramiento o restauración.

XXXII. Manejo integral: Aquel que considera de manera
relacionada aspectos biológicos, sociales, económicos y
culturales vinculados con la vida silvestre y su hábitat.

XXXIII. Marca: El método de identificación, aprobado
por la autoridad competente, que conforme a lo estableci-
do en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
puede demostrar la legal procedencia de ejemplares, partes
o derivados.

XXXIV. Muestreo: El levantamiento sistemático de datos
indicadores de las características generales, la magnitud, la
estructura y las tendencias de una población o de su hábi-
tat, con el fin de diagnosticar su estado actual y proyectar
los escenarios que podría enfrentar en el futuro.

XXXV. Parte: La porción, fragmento o componente de un
ejemplar. Para efectos de las disposiciones que se aplican
al comercio exterior, se considerarán productos las partes
no transformadas y subproductos aquellas que han sido su-
jetas a algún proceso de transformación.

XXXVI. Plan de manejo: El documento técnico operativo
de las unidades de manejo para la conservación de vida sil-
vestre sujeto a aprobación de la Secretaría, que describe y
programa actividades para el manejo de especies silvestres
particulares y sus hábitats y establece metas e indicadores
de éxito en función del hábitat y las poblaciones.

XXXVII. Población: El conjunto de individuos de una es-
pecie silvestre que comparten el mismo hábitat. Se consi-
dera la unidad básica de manejo de las especies silvestres
en vida libre.

XXXVIII. Predio: Unidad territorial delimitada por un po-
lígono que puede contener cuerpos de agua o ser parte de
ellos.

XXXIX. Recuperación: El restablecimiento de los proce-
sos naturales y de los parámetros genéticos, demográficos
o ecológicos de una población o especie, con referencia a
su estado al iniciar las actividades de recuperación, así co-
mo a su abundancia local, estructura y dinámica en el pa-
sado, para retornar a cumplir con su papel ecológico y evo-
lutivo con la consecuente mejoría en la calidad del hábitat.

XL. Recursos forestales maderables: Los constituidos por
árboles.

XLI. Reintroducción: La liberación planificada al hábitat
natural de ejemplares de la misma subespecie silvestre o, si
no se hubiera determinado la existencia de subespecies, de
la misma especie silvestre, que se realiza con el objeto de
restituir una población desaparecida.

XLII. Repoblación: La liberación planificada al hábitat na-
tural de ejemplares de la misma subespecie silvestre o, si
no se hubiera determinado la existencia de subespecies, de
la misma especie silvestre, con el objeto de reforzar una
población disminuida.

XLIII. Reproducción controlada: El manejo planificado de
ejemplares, poblaciones o hábitats de la vida silvestre para
asegurar el incremento en el número de individuos, que se
realiza bajo condiciones de protección, de seguimiento sis-
temático permanente o de reproducción asistida.

Se entenderá por reproducción asistida, la forma de repro-
ducción de ejemplares de la vida silvestre en confinamien-
to, consistente en un conjunto de técnicas encaminadas a la
inducción, aceleración o modificación de ciertas fases de
sus procesos reproductivos.

XLIV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

XLV. Servicios ambientales: Los beneficios de interés so-
cial que se derivan de la vida silvestre y su hábitat, tales co-
mo la regulación climática, la conservación de los ciclos
hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la formación de sue-
lo, la captura de carbono, el control de la erosión, la poli-
nización de plantas, el control biológico de plagas o la de-
gradación de desechos orgánicos.

XLVI. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de ejempla-
res, partes o derivados que se pueden extraer dentro de un
área y un período determinados, de manera que no se afec-
te el mantenimiento del recurso y su potencial productivo
en el largo plazo.

XLVII. Traslocación: La liberación planificada al hábitat
natural de ejemplares de la misma especie, que se realiza
para sustituir poblaciones desaparecidas de una subespecie
silvestre distinta y de la cual ya no existen ejemplares en
condiciones de ser liberados.
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XLVIII. Trato Digno y Respetuoso: Las medidas que esta
ley y su reglamento, así como Tratados Internacionales, las
normas ambientales y las normas oficiales mexicanas esta-
blecen para evitar dolor, deterioro físico o sufrimiento, du-
rante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado,
exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamien-
to, adiestramiento o sacrificio.

XLIX. Unidades de Manejo para la conservación de vida
silvestre: Los predios e instalaciones registrados que ope-
ran de conformidad con un plan de majeo aprobado y den-
tro de los cuales se da seguimiento permanente al estado
del hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distri-
buyen.

L. Vida silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a
los procesos de evolución natural y que se desarrollan li-
bremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones meno-
res e individuos que se encuentran bajo el control del hom-
bre, así como los ferales. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 3 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pedroza Gai-
tán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan G. Flores Ramírez (rúbrica),
secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DE DERECHO DE RÉPLICA

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Ma-
za: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el

que se reforma el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley
Reglamentaria del 6o. párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del
derecho de réplica, aprobado por el Senado de la Repúbli-
ca en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pe-
droza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de decreto

CS-LXIII-III-2P-254

Por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 10
de la Ley Reglamentaria del 6o. párrafo primero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia del derecho de réplica.

Artículo único. Se reforma el párrafo segundo del artículo
10 de la Ley Reglamentaria del artículo 6o., párrafo prime-
ro, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia del derecho de réplica, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 10. …

Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo
anterior, la persona que deseé ejercer el derecho de réplica
deberá presentar ante el sujeto obligado, en un plazo no
mayor a quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación o transmisión de la información que
se desea rectificar o responder, un escrito que contenga lo
siguiente:

I. a VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 4 de abril de 2018.— Senador César Octavio Pedroza Gai-
tán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan G. Flores Ramírez (rúbrica),
secretario.»
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El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Gobernación, para dictamen.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y
FUERZA AÉREA MEXICANOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la votación del dictamen de la
Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 1 y 28 de la Ley de
Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
que quedó inconcluso la sesión anterior. En tal virtud, pro-
cederemos a la votación del mismo. Se pide a la Secretaría
abra el sistema de votación hasta por cinco minutos, para
proceder a la votación del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la
votación del proyecto de decreto.

(Votación)

Diputado Manuel León Chávez, el sentido de su voto.

El diputado Manuel León Chávez (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Diputado Ángel Rojas Ángeles, el sentido de su voto.

El diputado Ángel Rojas Ángeles (desde la curul): A fa-
vor.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Diputada Agustina Toledo Hernández, el sentido de su voto.

La diputada Agustina Toledo Hernández (desde la cu-
rul): A favor. 

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
El sistema aún se encuentra abierto, diputados. Diputado
Alfredo Anaya Orozco, el sentido de su voto.

El diputado Alfredo Anaya Orozco (desde la curul): A
favor.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? El
sistema aún se encuentra abierto. Ciérrese el sistema de vo-
tación electrónico. Se emitieron… Sigue abierto aún el sis-
tema, diputado. Sigue abierto el sistema. Ciérrese el siste-
ma de votación electrónico. Se emitieron 299 votos a favor,
0 abstenciones y 0 en contra, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se emitie-
ron 299 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra. Se
tiene aprobado en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 1 y
28 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos. Pasa al Ejecutivo federal para sus
efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Protección Civil, con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 90 de la Ley General de
Protección Civil. 

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Protección Civil, con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 90 de la Ley
General de Protección Civil. 
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El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos, el diputado Adán Pérez
Utrera, para fundamentar el dictamen de conformidad con
el artículo 104, numeral 1, fracción II del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

El diputado Adán Pérez Utrera: Con la venia de la Pre-
sidencia. Compañeras y compañeros diputados. En nombre
de la Comisión de Protección Civil vengo a fundamentar el
dictamen que el día de hoy se somete a su consideración.

Lo que se propone es reformar el primer párrafo del artículo
90 de la Ley General de Protección Civil, con ello se actuali-
za la redacción del mismo, toda vez que actualmente dicho
párrafo señala que la autorización de permisos de uso de sue-
lo o de utilización por parte de servidores públicos, en cual-
quiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la
aprobación correspondiente se considerará una conducta gra-
ve, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de Responsa-
bilidad de los Servidores Públicos respectivas.

Sin embargo, esta ley fue abrogada y dejó de tener vigen-
cia con la expedición de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de julio de 2016, y que si bien tiene mu-
chos pendientes por atender, en su transitorio segundo se-
ñala que dentro del año siguiente a la entrada en vigor del
presente decreto, el Congreso de la Unión y las legislaturas
de las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberán expedir las leyes y realizar las ade-
cuaciones normativas correspondientes de conformidad
con lo previsto en ese decreto.

Asimismo, el transitorio tercero, séptimo párrafo de dicho
ordenamiento, a la letra dice:

Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas quedarán abrogadas la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones
Públicas y se derogarán los títulos primero, tercero y cuar-
to de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos, así como todas aquellas disposiciones que se
opongan a lo previsto en la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas.

Por tanto, con el dictamen que se somete a su considera-
ción no solo se da cumplimiento a un mandato legal, sino
que se da un avance en la larga tarea pendiente de tener le-
yes claras, precisas y actualizadas.

En virtud de lo anterior, de manera respetuosa pido su vo-
to a favor para actualizar el texto del artículo 90 de la Ley
General de Protección Civil. Es cuanto. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: De confor-
midad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, tiene el uso de la tri-
buna hasta por cinco minutos para fijar posición como
promovente, la diputada Ana Guadalupe Perea Santos.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Gracias, pre-
sidente. Honorable asamblea, nuestro grupo parlamentario
agradece la resolución de la comisión dictaminadora de la
iniciativa del diputado con licencia de nuestra bancada par-
lamentaria, Abdies Pineda Morín.

La reforma al artículo 90 de la Ley General de Protección
Civil que nos propone la comisión dictaminadora ofrece
una doble dimensión, por un lado, eficientar la aplicación
de la norma en materia de protección civil, y por el otro, in-
crementar la armonización de las leyes al marco del com-
bate a la corrupción. Pareciera mínima la formulación de lo
que resuelve la comisión, sin embargo, la precisión de la
ley en la que se establecen sanciones a las faltas cometidas
por servidores públicos favorece la armonización de los
asuntos mencionados, es decir la aplicación exacta de las
sanciones a los que falten a la puntualidad de la ley.

En Encuentro Social, en el ejercicio fiscal 2017 donamos el
20 por ciento de nuestras prerrogativas, lo hicimos con la
convicción de apoyar a la reconstrucción de las viviendas
de las familias mexicanas. Hoy la reforma que atendemos
nos dará mayores garantías de que los recursos llegarán a
quienes lo necesitan y que en caso de ocurrir lo contrario la
ley sancionará con precisión a quien desvíe, oculte o con-
dicione la entrega de apoyos y recursos a damnificados por
desastres naturales.

Varios fueron los hechos que motivaron a nuestra bancada
a presentar la iniciativa materia del presente dictamen. Una
de ellas fue lo ocurrido en julio de 2017, en la que se re-
portó en Tamaulipas una bodega con apoyos supuestamen-
te para ser entregados a damnificados de noviembre de
2016, y se presumía que estos iban a ser utilizados para ha-
cer campaña de reelección de la alcaldesa.

En el interior de esta bodega existían licuadoras, ropa, col-
chones, pisos cerámicos, zapatos de todas las tallas, refri-
geradores, estufas, entre otros.
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Hoy más que nunca, la actualización de la legislación de
protección civil a las nuevas realidades cobra mayor im-
portancia. Los sismos de 1985 y 2017 nos han dejado en-
señanzas que hoy se ven reflejadas en la resolución del
cuerpo legislativo dictaminador. Es decir, que no basta con
prevenir o atender las emergencias, es fundamental atajar
con prontitud los abusos, que en nombre de damnificados
incurren algunos malos funcionarios, sancionándolos con
severidad, ya que se trata en esencia de proteger la con-
fianza y buena voluntad de la gente.

Nuestro grupo parlamentario se encuentra satisfecho con el
contenido que sustentó la resolución de la dictaminadora.
La comparte y la suscribe, porque motiva suficientemente
la reforma legislativa aprobada.

Actualizar la Ley General de Protección para que se san-
cionen algunas conductas en términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, favorece la
confianza de la gente en la ley y en las instituciones.

En Encuentro Social votaremos a favor y hacemos un lla-
mado a las demás bancadas a expresar su voluntad en el
mismo sentido. Por su atención, muchas gracias, es cuanto,
diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el dic-
tamen se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,

del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Vamos a tomar la votación de viva voz de los siguientes
diputados y diputadas. Por favor, el diputado Alfredo Ana-
ya Orozco, de viva voz.

El diputado Alfredo Anaya Orozco (desde la curul): A
favor.

El diputado Manuel León Chávez (desde la curul): A favor.

El diputado Ángel Rojas Ángeles (desde la curul): A favor.

La diputada Agustina Toledo Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: El sis-
tema continúa abierto para los compañeros que pueden vo-
tar desde su curul, por favor. ¿Alguna diputada o diputado
falta? Está abierto el sistema. ¿Alguna diputada, algún
diputado que falte por emitir el voto? Ciérrese el sistema
electrónico de votación. Presidente, se emitieron 316 votos
a favor, 0 abstenciones y 0 en contra.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 316 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 90 de la
Ley General de Protección Civil. Pasa al Senado de la
República para sus efectos constitucionales.
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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúe la
Secretaría con la declaratoria de publicidad de dictámenes.

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 7o., 14 y 32 de la Ley General de Educación. 
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El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez:
Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
3o. de la Ley Federal de Trabajo. 
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El presidente diputado Edgar Romo García: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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